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PODER EJECUTIVO

DECRETO NUMERO 434 POR EL QUE
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4
FRACCIÓN VIII, 5 PÁRRAFO SE-
GUNDO Y 10 DE LA LEY DE TURISMO
DEL ESTADO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a sus
habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2007, la Comisión
de Turismo, presentó a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se re-
forman los artículos 4 en su
fracción VIII, 5 en su párrafo
segundo y 10 de la Ley de Tu-
rismo del Estado de Guerrero,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

Que en sesión de fecha 15
de junio de 2006, el Pleno de
la Quincuagésima Octava Legis-
latura al Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó conocimiento
de la iniciativa de Decreto por
el que se reforman los artículos
4 en su fracción VIII, 5 en su
párrafo segundo y 10 de la Ley
de Turismo del Estado de Gue-
rrero, suscrita por el Diputado
Wulfrano Salgado Romero, misma
que en cumplimiento del mandato
de la Plenaria, el Oficial Ma-
yor turnó mediante oficio No.
LVIII/!ER/OM/DPL/1087/2006, a
esta Comisión de Turismo, para
el análisis, discusión y emi-
sión del dictamen respectivo.

Que el Diputado Wulfrano
Salgado Romero, motiva su ini-
ciativa en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

"El Estado de Guerrero
cuenta con múltiples atractivos
turísticos, no sólo por sus be-
llezas naturales, sino también,
por sus aspectos sociales y
culturales. El turismo Consti-
tuye un importante camino para
el desarrollo, ya que además de
generar ingresos y empleos,
fortalece la identidad de su
población.

Como Secretario de la Co-
misión de Turismo, propongo
hacer de la actividad turística
una fuente sustancial y per-
manente de progreso. Con la
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presente iniciativa de Ley el
Programa Sectorial de Turismo
y el Plan Estatal de Turismo se
turnarán una vez concluidos a
esta Soberanía, para su conoci-
miento, para tener una mayor
participación plural y para un
buen desempeño de la actividad
turística de nuestro Estado.

En nuestra Ley de Turismo
no se prevé la actividad de
pesca deportiva, por lo que con
la presente iniciativa, se
pretende incluir dicha acti-
vidad."

Que en virtud de las con-
sideraciones anteriores, la
Comisión de Turismo, resuelve
que es procedente la iniciativa
con proyecto de Decreto pre-
sentada por el Diputado Wulfrano
Salgado Romero, ya que es fac-
tible la reforma que propone a
los artículos 4, 5 y 10 de la
Ley de Turismo del Estado,
constituyendo una importante
aportación al incluir la pesca
deportiva en el marco jurídico
del ámbito turístico y fomentar
la transparencia administra-
tiva y eficacia operativa de
los proyectos turísticos Esta-
tales al hacer receptor de in-
formación de los mismos a la
Comisión de Turismo de este H.
Congreso del Estado de Gue-
rrero.

Que en los términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción XIX, 69, 86,
87, 133, y demás relativos de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, esta Co-

misión de Turismo, tiene plenas
facultades para emitir el dic-
tamen y proyecto de Decreto,
que recaerá a la iniciativa de
referencia."

Que en sesiones de fechas
09 y 11 de octubre del 2007 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo es-
tablecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación en lo
general, aprobándose por una-
nimidad de votos. Asimismo, el
Presidente de la Mesa Directiva,
de manera análoga sometió para
su discusión y aprobación, en
lo particular el dictamen en
desahogo, registrándose para
tal efecto el Diputado Germán
Farías Silvestre, en los si-
guientes términos:

"Artículo Segundo.- ...

Artículo 5.-...

El desarrollo turístico se
fundará esencialmente en la
coordinación de acciones con
el Gobierno Federal, con otras
Entidades Federativas, los
Municipios y el Congreso del
Estado, mediante acuerdos de
concertación con los sectores
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social y privado"

Misma que sometida a vo-
tación, fue aprobada por una-
nimidad de votos, instruyendo
el Presidente de la Mesa Di-
rectiva, que se agregara en el
cuerpo del Decreto en desahogo.

Razón por la cual, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se reforman los artículos
4 fracción VIII, 5 párrafo se-
gundo y 10 de la Ley de Turismo
del Estado de Guerrero. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NUMERO 434 POR EL QUE
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4
FRACCIÓN VIII, 5 PÁRRAFO SE-
GUNDO Y 10 DE LA LEY DE TURISMO
DEL ESTADO DE GUERRERO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se refor-

man los artículos 4 fracción
VIII, 5 párrafo segundo y 10 de
la Ley de Turismo del Estado de
Guerrero, para quedar como si-
gue:

Artículo 4.- ...

I a la VII...

VIII.- Los encargados de
actividades acuáticas, tales
como buceo, snorkel, windsurf,
ski, motos acuáticas, para-
caídas, bananas, surf, pesca
deportiva y todas aquellas que
se realizan en la zona marítima
federal.

...

Artículo 5.- ...

El desarrollo turístico se
fundará esencialmente en la
coordinación de acciones con
el Gobierno Federal, con otras
Entidades Federativas, los Mu-
nicipios y el Congreso del Es-
tado, mediante acuerdos de
concertación con los sectores
social y privado.

Artículo 10.- Se considera
de interés público la formu-
lación y adecuación periódica
de un Plan Estatal de Turismo,
que tendrá por objetivo fijar
los principios normativos y
fundamentales para la planea-
ción, fomento y desarrollo del
turismo en el Estado, así como
asegurar la congruencia entre
los propósitos y acciones en
materia turística, de confor-
midad a lo establecido en el
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Plan Estatal de Desarrollo y en
los objetivos fundamentales
de esta Ley, dicho Plan Estatal
de Turismo se remitirá al Con-
greso del Estado para su cono-
cimiento.

...

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

SEGUNDO.- Remítase al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado para los efectos legales
conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de octubre del año dos mil
siete.

DIPUTADO PRESIDENTE.
RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ARTURO ÁLVAREZ ANGLI.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BENITO GARCÍA MELÉNDEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y

para su debida publicación y
observancia, expido el presente
Decreto, en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo Estatal, en
la Ciudad de Chilpancingo, Gue-
rrero, a los veintitrés días del
mes de octubre del año dos mil
siete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BA-
RRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FOMENTO TU-
RÍSTICO.
C. ERNESTO RODRÍGUEZ ESCA-
LONA.
Rúbrica.

_______________________________

_______________________________
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ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL,
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO Y EL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, DE LA
PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DE-
SIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO
LA SECRETARÍA, LA ENTIDAD FEDE-
RATIVA Y EL MUNICIPIO.

El Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Guerrero
tienen celebrado un Convenio
de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal y del
cual forma parte integrante el
Anexo No. 1, relativo a las
funciones operativas de admi-
nistración de los derechos por
el otorgamiento de concesiones
por el uso o goce de la zona
federal marítimo terrestre,
que entró en vigor el 24 de
enero de 1998.

En diciembre de 1994, el H.
Congreso de la Unión aprobó,
entre otras modificaciones,
la adición de un párrafo al
artículo 232 de la Ley Federal
de Derechos, para establecer
que en los casos en que las
entidades federativas y muni-
cipios hayan celebrado con la
Federación convenio de colabo-
ración administrativa en ma-
teria de los ingresos que se
obtengan por el cobro de los
derechos por el uso, goce o
aprovechamiento de los inmue-

bles ubicados en la zona federal
marítimo terrestre, podrán des-
tinar éstos, cuando así se con-
venga expresamente, a la vigi-
lancia, administración, mante-
nimiento, preservación y lim-
pieza de la citada zona, así
como a la prestación de los
servicios que se requieran.

Asimismo, el propio H.
Congreso de la Unión en di-
ciembre de 1996, consideró con-
veniente una adición al citado
artículo 232 de la Ley Federal
de Derechos para establecer
que la Federación, las enti-
dades federativas y los muni-
cipios que hayan convenido en
dar el citado destino a los in-
gresos obtenidos por concepto
del derecho de referencia,
también podrán convenir en
crear fondos para cumplir con
los fines señalados en el pá-
rrafo anterior, con una apor-
tación por la entidad federa-
tiva, por el municipio o, cuan-
do así lo acordaren, por ambos,
en un equivalente a dos veces
el monto aportado por la Fede-
ración, el cual en ningún caso
podrá exceder del porcentaje
de los ingresos de mérito que
le corresponde en los términos
del Anexo suscrito.

Por otra parte, el H. Con-
greso de la Unión aprobó en
diciembre de 1997, reformas a
los artículos 232 a 234 de la
Ley Federal de Derechos, así
como las adiciones de los ar-
tículos 232-C y 232-D al men-
cionado ordenamiento, cuyo ob-
jeto, entre otros, fue separar



Martes 27 de Noviembre de 2007 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 11

de manera expresa los derechos
que están obligados a pagar
quienes usen, gocen o aprovechen
las playas, la zona federal ma-
rítimo terrestre y los terrenos
ganados al mar o a cualquier
otro depósito de aguas marí-
timas.

Así mismo, mediante el De-
creto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal
de Derechos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
de 21 de diciembre de 2005,
entre otras, fue efectuada la
modificación de la denominación
del Capítulo V, del Título Se-
gundo, para quedar como "Sa-
linas", que comprende los ar-
tículos 211-A y 211-B relativos,
en su orden, al derecho de
explotación de sal y al pago
que deberán efectuar las per-
sonas físicas o morales, titu-
lares de permisos, autoriza-
ciones o concesiones mineras
que al amparo de las mismas ex-
ploten las sales o subproductos
que se obtengan de salinas
formadas de aguas provenientes
de mares actuales, en forma
natural o artificial, por con-
cepto del derecho de uso de la
zona federal marítimo terrestre
para la explotación de salinas,
en los casos que para realizar
sus actividades usen o apro-
vechen dicha zona.

Por lo antes expuesto, re-
sulta conveniente celebrar un
nuevo Anexo que substituya al
antes mencionado, por lo que la
Secretaría, la entidad fede-

rativa y el municipio, con fun-
damento en los siguientes ar-
tículos de la legislación fe-
deral: 6o., fracción XVIII del
Reglamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito
Público y 211-B, 232-C, 232-D,
233, 234 y 235 de la Ley Federal
de Derechos, y en la legislación
estatal y municipal, en los
siguientes artículos: 74 frac-
ciones II, IV, XI y XXXVII y 76
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 2o., 7o., 10º, 18
fracción III, 22 fracciones V
y XXV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del
Estado de Guerrero No 433; 6o
fracción III, 62 fracción II,
72 y 123 fracciones IV y IX de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado; han acordado
suscribir el presente Anexo en
los términos de las siguientes

CLÁUSULAS

SECCIÓN I

DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LOS DERECHOS POR EL USO DE LA
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
PARA LA EXPLOTACIÓN DE SALINAS
Y POR EL USO, GOCE O APROVE-
CHAMIENTO DE INMUEBLES, QUE
ESTÁN OBLIGADAS A PAGAR LAS
PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES
QUE USEN, GOCEN O APROVECHEN
LAS PLAYAS, LA ZONA FEDERAL
MARÍTIMO TERRESTRE Y LOS TE-
RRENOS GANADOS AL MAR O A CUAL-
QUIER OTRO DEPÓSITO DE AGUAS
MARÍTIMAS.

PRIMERA.- La Secretaría y
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la entidad federativa convienen
en coordinarse para que ésta,
por conducto del municipio,
asuma las funciones operativas
de administración en relación
con los ingresos federales por
concepto de:

I. Derecho por el uso de la
zona federal marítimo terrestre
para la explotación de salinas,
que están obligadas a pagar las
personas físicas o morales,
titulares de permisos, autori-
zaciones o concesiones mineras
que al amparo de las mismas
exploten las sales o subpro-
ductos que se obtengan de sa-
linas formadas de aguas pro-
venientes de mares actuales,
en forma natural o artificial,
cuando para realizar las acti-
vidades en esta materia usen o
aprovechen la citada zona fe-
deral, en términos del artículo
211-B de la Ley Federal de
Derechos.

II. Derecho por el uso,
goce o aprovechamiento de in-
muebles, que están obligadas a
pagar las personas físicas y
las morales que usen, gocen o
aprovechen las playas, la zona
federal marítimo terrestre y
los terrenos ganados al mar o
a cualquier otro depósito de
aguas marítimas, cuando sobre
estos conceptos tenga competen-
cia la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales,
en términos de los artículos
232-C y 232-D de la Ley Federal
de Derechos.

SEGUNDA.- La entidad fede-

rativa, por conducto del muni-
cipio, ejercerá las funciones
operativas de recaudación, com-
probación, determinación y co-
bro de los derechos a que se
refieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de De-
rechos en los términos de la
legislación federal aplicable
y del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fis-
cal Federal, conforme a lo si-
guiente:

I. En materia de recauda-
ción, comprobación, determina-
ción y cobro de los derechos
citados, ejercerá las si-
guientes facultades:

a). Recibir y, en su caso,
exigir las declaraciones, avi-
sos y demás documentos que es-
tablezcan las disposiciones
fiscales y recaudar los pagos
respectivos, así como revisar,
determinar y cobrar las dife-
rencias que provengan de errores
aritméticos.

b). Comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones
fiscales y determinar los de-
rechos y sus accesorios a cargo
de los contribuyentes, respon-
sables solidarios y demás obli-
gados, con motivo del ejercicio
de sus facultades. La entidad
federativa podrá ejercer con-
juntamente con el municipio la
facultad a que se refiere este
inciso, en cuyo caso los in-
centivos que correspondan por
su actuación serán distribuidos
en partes iguales entre ésta y
el municipio, una vez descontada
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la parte correspondiente a la
Secretaría.

c). Las establecidas en el
artículo 41 del Código Fiscal
de la Federación.

d). Notificar los actos
administrativos y las reso-
luciones dictadas por el mu-
nicipio o, en su caso, por la
entidad federativa, que de-
terminen los derechos y sus
accesorios a que se refiere el
inciso b) de esta fracción, así
como recaudar, en su caso, el
importe correspondiente.

e). Llevar a cabo el pro-
cedimiento administrativo de
ejecución para hacer efectivos
los derechos y sus accesorios
que el municipio o la entidad
federativa determinen.

Las declaraciones, el im-
porte de los pagos y demás
documentos, serán recibidos
en las oficinas recaudadoras
del municipio o en las ins-
tituciones de crédito que éste
autorice o, en su caso, de la
entidad federativa.

II. En materia de autori-
zaciones relacionadas a los
derechos de referencia, ejer-
cerá las siguientes facultades:

a). Autorizar el pago de
créditos fiscales a plazo, ya
sea diferido o en parcialidades,
con garantía del interés fis-
cal, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

b). Autorizar sobre la so-
licitud de devolución de can-
tidades pagadas indebidamente
y efectuar el pago corres-
pondiente, en los términos del
Código Fiscal de la Federación.

III. En materia de multas,
en relación con los derechos de
mérito, ejercerá las siguientes
facultades:

a). Imponer y notificar
las que correspondan por in-
fracciones al Código Fiscal de
la Federación y demás dispo-
siciones fiscales federales
relacionadas con el cumpli-
miento de las obligaciones
fiscales en materia de los
derechos, cuando dichas in-
fracciones hayan sido descu-
biertas por el municipio o, en
su caso, por la entidad fe-
derativa.

b). Condonar las multas
que imponga en el ejercicio de
las facultades delegadas que
se señalan en esta cláusula e
informar a la Secretaría sobre
las infracciones de que tenga
conocimiento en los demás casos.

En relación con la comisión
o presunta comisión de delitos
fiscales de que tenga conoci-
miento con motivo de sus ac-
tuaciones, el municipio se
obliga a informar a la entidad
federativa y ésta a la Secre-
taría, en los términos a que se
refiere la cláusula quinta del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal.
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TERCERA.- La Secretaría se
reserva las facultades de pla-
neación, programación, norma-
tividad, verificación y evalua-
ción de la administración de
los ingresos a que se refiere
este instrumento y la entidad
federativa y el municipio ob-
servarán lo que a este respecto
señale la propia Secretaría,
pudiendo ésta en cualquier mo-
mento ejercer las atribuciones
a que se refiere el presente
Anexo en forma separada o con-
junta con la entidad federativa,
aun cuando le hayan sido con-
feridas para que las ejerza por
conducto del municipio.

Independientemente de lo
dispuesto en la cláusula cuarta
de este instrumento, la entidad
federativa, cuando así lo acuer-
de expresamente con el muni-
cipio, podrá ejercer en forma
directa las facultades a que se
refiere la cláusula segunda de
este Anexo. Dicho acuerdo deberá
ser publicado en el órgano de
difusión oficial de la entidad
federativa y entrará en vigor
al día siguiente de su publi-
cación en el citado órgano.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, el municipio
no sufrirá perjuicio en la per-
cepción de los incentivos que
le correspondan en los términos
de la cláusula sexta de este
Anexo, con excepción de los
previstos en la fracción IV de
dicha cláusula, los cuales co-
rresponderán íntegramente a
la entidad federativa.

CUARTA.- En el caso de que
los ingresos enterados a la
entidad federativa y a la Se-
cretaría por el municipio, por
concepto de cobro de los de-
rechos materia del presente
Anexo, sean inferiores al monto
que les corresponde de acuerdo
con lo establecido en la cláu-
sula sexta de este Anexo, o
bien que los ingresos repor-
tados sean inferiores a los
realmente percibidos, previo
dictamen del Comité Técnico a
que se refiere la cláusula de-
cimasegunda de este Anexo, el
municipio deberá enterar a la
entidad federativa y a la Se-
cretaría, en un plazo máximo de
30 días naturales, los montos
faltantes de que se trate, de-
bidamente actualizados y, en
su caso, con sus correspon-
dientes recargos, en los tér-
minos de lo dispuesto en los
artículos 17-A y 21 del Código
Fiscal de la Federación, com-
putados a partir de la fecha
señalada en el segundo párrafo
de la cláusula octava de este
Anexo y hasta que se efectúe el
entero correspondiente, inde-
pendientemente del pago de in-
tereses a que se refiere el
artículo 15 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

Asimismo, a partir de la
fecha en que se haya emitido el
dictamen del Comité Técnico
antes citado, las funciones
operativas de administración
de los derechos a que se re-
fiere el presente Anexo, las
ejercerá la entidad federativa
en los términos y condiciones
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establecidos en el mismo.

En el caso señalado en el
párrafo anterior, corresponderá
a la entidad federativa el 72%
de lo recaudado en el municipio
por los derechos y sus co-
rrespondientes recargos a que
se refiere este Anexo, así como
el 100% de los gastos de eje-
cución y el 100% de las multas
impuestas por él mismo en los
términos del Código Fiscal de
la Federación y de la indem-
nización por cheques recibidos
por las autoridades fiscales,
en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 21 del citado
Código. Al municipio le corres-
ponderá el 18% de los derechos
y sus correspondientes re-
cargos. Los remanentes corres-
ponderán a la Secretaría.

En todo caso, los recursos
de que se trate serán aplicados
dentro de la circunscripción
territorial del municipio a
los fines que establece esta
Sección.

QUINTA.- La Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales ejercerá en forma ex-
clusiva la posesión y propiedad
de la Nación en las playas,
zona federal marítimo terrestre
y terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito que se
forme con aguas marítimas, en
los términos de la legislación
federal aplicable.

Asimismo, para el debido
aprovechamiento, uso, explo-
tación, administración y vigi-

lancia de los  bienes señalados
en el párrafo anterior, se con-
siderarán sus características
y vocaciones de uso, en con-
gruencia con los programas que
para tal efecto elabore la pro-
pia Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, quien
establecerá las bases de coor-
dinación con la entidad fede-
rativa y el municipio que al
efecto se requieran.

SEXTA.- La entidad fede-
rativa y el municipio perci-
birán, como incentivo por la
administración que realicen
de los ingresos a que se re-
fiere este Anexo, lo siguiente:

I. 10% de lo recaudado en
el municipio, por los derechos
y sus correspondientes recargos
a que se refiere este Anexo
corresponderá a la entidad fe-
derativa.

II. 80% de la recaudación
señalada en la fracción anterior
corresponderá al municipio.

III. El 10% restante con-
forme a las fracciones ante-
riores corresponderá a la Se-
cretaría.

IV. El 100% de los gastos
de ejecución y de las multas
impuestas por el Municipio, en
los términos del Código Fiscal
de la Federación, así como de
la indemnización por cheques
recibidos por las autoridades
fiscales municipales, en los
supuestos a que se refiere el
artículo 21 del citado Código,
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corresponderá al municipio.

Lo dispuesto en esta cláu-
sula sólo procederá cuando se
paguen efectivamente los cré-
ditos respectivos, deduciendo
las devoluciones efectuadas
conforme a las disposiciones
fiscales federales aplicables.

SÉPTIMA.- La entidad fede-
rativa y el municipio convienen
con la Secretaría en que los
ingresos que se obtengan por el
cobro de los siguientes dere-
chos, serán destinados, total
o parcialmente, a la vigilancia,
administración, mantenimiento,
preservación y limpieza de
dicha zona, así como a la pres-
tación de los servicios que
requiera la misma:

I. El derecho por el uso de
la zona federal marítimo te-
rrestre para la explotación de
salinas, que están obligadas a
pagar las personas físicas o
morales, titulares de permisos,
autorizaciones o concesiones
mineras que al amparo de las
mismas exploten las sales o
subproductos que se obtengan
de salinas formadas de aguas
provenientes de mares actuales,
en forma natural o artificial,
cuando para realizar las ac-
tividades en esta materia usen
o aprovechen la citada zona
federal, que establece el ar-
tículo 211-B de la Ley Federal
de Derechos, y

II. El derecho por el uso,
goce o aprovechamiento de in-
muebles que están obligadas a

pagar las personas físicas y
las morales que usen, gocen o
aprovechen las playas, la zona
federal marítimo terrestre y
los terrenos ganados al mar o
a cualquier otro depósito de
aguas marítimas que establece
el artículo 232-C de la Ley de
la materia.

Dentro del concepto de ad-
ministración, la cual se llevará
a cabo de conformidad con lo
dispuesto en la Sección II de
este Anexo, queda incluida la
delimitación de la zona federal
marítimo terrestre, la actua-
lización del censo de las ocu-
paciones de la referida zona,
así como su zonificación eco-
lógica y urbana.

OCTAVA.- Para la rendición
de la cuenta comprobada de los
ingresos federales coordinados
a que se refiere este Anexo se
estará por parte de la entidad
federativa y del municipio a lo
dispuesto en la Sección IV del
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal. La entidad federativa
deberá contabilizar en forma
total el ingreso percibido por
los derechos materia de este
Anexo y sus accesorios e infor-
mará a la Secretaría sobre la
recaudación obtenida y enterará
a ésta el remanente del mismo,
después de haber disminuido
las partes correspondientes
al municipio y a la entidad fe-
derativa.

El municipio deberá enterar
a la entidad federativa la
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parte que corresponda a ésta y
a la Secretaría de los ingresos
a que se refiere este Anexo,
dentro de los cinco días del
mes siguiente al que corresponda
la recaudación. Igual obliga-
ción corresponderá a la entidad
federativa para con el municipio
y con la Secretaría, si aquélla
administra.

Para el caso de que la en-
tidad federativa sea la que
administre directamente los
ingresos de referencia, ésta
proporcionará adicionalmente
a la Secretaría información
mensual y comprobación de los
pagos de las cantidades que le
hubieran correspondido al muni-
cipio.

Independientemente de lo
anterior, tratándose de los
ingresos a que se refiere este
Anexo y para los efectos legales
de control a que haya lugar, el
municipio se obliga a informar
a la entidad federativa y ésta
a su vez deberá presentar a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
mensual que señale el monto
total del ingreso percibido y
las actividades llevadas a ca-
bo en la zona federal marítimo
terrestre.

SECCIÓN II

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO
PARA LA VIGILANCIA, ADMINIS-
TRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRE-
SERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA
FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE,
ASÍ COMO A LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA.

NOVENA.- La Secretaría, la
entidad federativa y el muni-
cipio convienen en establecer
las bases para la creación y
administración de un fondo de-
rivado de lo dispuesto en los
artículos 211-B y 232-C de la
Ley Federal de Derechos, cuyos
recursos y, si los hubiere, sus
rendimientos, tendrán como des-
tino específico la vigilancia,
administración, mantenimiento,
preservación y limpieza de la
zona federal marítimo terres-
tre, así como la prestación de
los servicios que requiera la
misma, dentro de la circuns-
cripción territorial del muni-
cipio.

Para los efectos del pre-
sente Anexo se entiende por:

a). Vigilancia.- Actos de
verificación permanente del
cumplimiento de las disposi-
ciones legales que regulan las
ocupaciones en la zona federal
marítimo terrestre.

b). Administración.- Con-
junto ordenado y sistematizado
de principios, técnicas y prác-
ticas que tienen como finalidad
apoyar la consecución de los
objetivos del presente Anexo a
través de la provisión de los
medios necesarios para obtener
los resultados con la mayor
eficiencia, eficacia y con-
gruencia. Dentro del concepto
de administración queda in-
cluido lo siguiente:
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1. Delimitación.- Defini-
ción topohidrográfica de los
límites y linderos de la zona
federal marítimo terrestre.

2. Actualización del censo
de sus ocupaciones.- Identi-
ficación de las ocupaciones en
la zona federal marítimo te-
rrestre, así como de sus ca-
racterísticas catastrales.

3. Zonificación ecológica
y urbana.- Planificación eco-
lógica y urbana de los usos de
suelo de la zona federal ma-
rítimo terrestre.

c). Mantenimiento.- Con-
junto de actividades tendentes
a conservar en buen estado la
zona federal marítimo terres-
tre.

d). Preservación.-Conjunto
de acciones para defender de
algún daño a la zona federal
marítimo terrestre, a través
de proyectos y obras ejecutadas
sobre la misma, con la finalidad
de devolverle su configuración
e integración original, cuando
se hubiere deteriorado, trans-
formado de cualquier manera o
afectado, por hechos, desastres
naturales o accidentes gene-
rados por el hombre.

Asimismo, se consideran
incluidos dentro de estas ac-
ciones los proyectos y las
obras ejecutadas sobre la zona
federal marítimo terrestre,
cuya finalidad sea prevenir la
modificación de la misma por
fenómenos naturales o aconte-

cimientos generados por el
hombre.

e). Limpieza.- Conjunto de
acciones conducentes al aseo y
arreglo permanente de la zona
federal marítimo terrestre.

En ningún caso los recursos
del fondo podrán ser aplicados
a fines distintos de los es-
tablecidos en este Anexo.

Las funciones antes refe-
ridas se llevarán a cabo de
conformidad con la legislación
federal de la materia.

DÉCIMA.- Las aportaciones
al fondo a que se refiere la
cláusula anterior se harán con
base en los ingresos a que se
refieren los artículos 211-B y
232-C de la Ley Federal de
Derechos, que se hayan captado
por la entidad federativa o el
municipio a partir de la entrada
en vigor del presente Anexo, de
la manera que a continuación se
establece, con excepción de
los gastos de ejecución, de las
multas impuestas por el muni-
cipio o, en su caso, por la en-
tidad federativa y de la indem-
nización por cheques recibidos
por las autoridades fiscales
en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 21 del Código
Fiscal de la Federación:

I. La entidad federativa,
el municipio o ambos aportarán
al fondo una cantidad equiva-
lente al 20% sobre los citados
ingresos.
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II. La Secretaría aportará
una cantidad equivalente a la
mitad del monto aportado por la
entidad federativa y/o el mu-
nicipio conforme a la fracción
anterior, sin que en ningún
caso exceda del 10% que le co-
rresponda conforme a este Anexo
y sólo se efectuará respecto de
los ingresos que provengan de
derechos efectivamente pagados
y que hayan quedado firmes.

El fondo se entenderá cons-
tituido una vez que se encuentren
concentradas en la Secretaría
de Finanzas y Administración
de la entidad federativa, las
aportaciones de la Secretaría,
de la entidad federativa y/o
del municipio y sólo a partir
de su integración total generará
intereses y se podrá disponer
de él.

DECIMAPRIMERA.- Los re-
cursos aportados al fondo por
la Secretaría, la entidad fede-
rativa y/o el municipio y, en
su caso, sus rendimientos, se-
rán concentrados y adminis-
trados por la Secretaría de Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federativa
quien, a más tardar al tercer
día hábil posterior a la fecha
en que se haya constituido el
fondo, hará acreditamiento a
cargo de los mismos en los
montos correspondientes en la
cuenta bancaria que al efecto
sea abierta a nombre del muni-
cipio, de la cual se dispondrá
en los términos que acuerde el
Comité Técnico a que se refiere
la cláusula decimasegunda de

este Anexo.

La cuenta bancaria a que se
refiere el párrafo anterior
deberá ser de tipo productivo,
de liquidez inmediata y que en
ningún caso implique valores
de riesgo y cuyos datos deberán
ser comunicados a la Secretaría
de Finanzas y Administración
de la entidad federativa.

La aportación que corres-
ponde a la Secretaría se efec-
tuará al tercer día hábil pos-
terior a la fecha en que, en los
términos de lo dispuesto en la
cláusula octava de este Anexo,
ésta haya recibido los recursos
que le corresponden.

En el caso de que la Se-
cretaría de Finanzas y Admi-
nistración de la entidad fede-
rativa no efectúe el acredi-
tamiento señalado en el primer
párrafo de esta cláusula, pagará
mensualmente los rendimientos
calculados a la tasa primaria
promedio de rendimiento de los
Certificados de la Tesorería
de la Federación (CETES) a pla-
zo de 28 días correspondientes
a la tasa promedio de las emi-
siones del mes inmediato an-
terior. Estos rendimientos tam-
bién se acreditarán a la cuenta
bancaria señalada en el referido
párrafo y serán destinados ex-
clusivamente para los fines a
que se refiere este Anexo, en
los términos que apruebe el
Comité Técnico.

DECIMASEGUNDA.- Para los
efectos de cumplimiento del
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presente Anexo se constituye
un Comité Técnico conforme a
las bases que a continuación se
señalan:

I. Estará integrado por un
representante de cada una de
las siguientes dependencias y
entidades: la Secretaría, la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la entidad
federativa y el municipio. Por
cada representante se nombrará
un suplente. El representante
de la entidad federativa será
el Presidente del Comité.

La representación de los
integrantes del Comité será
como sigue:

a). La del municipio re-
caerá en el Presidente Municipal
y en el caso que éste renunciara
a dicha representación en el
Comité, el representante será
la persona que expresamente
designe el Ayuntamiento o, en
su defecto, la Legislatura Lo-
cal.

b). La de la entidad fede-
rativa, corresponderá al Secre-
tario de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad fede-
rativa.

c). La de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, recaerá en el Delegado
Federal en la entidad federativa
de dicha dependencia del Go-
bierno Federal.

d). La de la Secretaría co-
rresponderá al Administrador

Local Jurídico competente.

Todos y cada uno de los
miembros del Comité deberán
estar debidamente acreditados
ante la Secretaría de Finanzas
y Administración de la entidad
federativa y cualquier cambio
de los mismos también deberá
ser notificado a ésta.

II. Tomará decisiones por
mayoría y, en su caso, el
representante de la entidad
federativa tendrá voto de
calidad.

III. Efectuará reuniones
con la periodicidad que él
mismo fije y podrá llevar a
cabo reuniones extraordinarias
a solicitud de su Presidente o
de al menos dos de sus miembros.

IV. Tendrá las siguientes
facultades y obligaciones:

a). Recibir, analizar y,
en su caso, aprobar los programas
para la vigilancia, adminis-
tración, mantenimiento, preser-
vación y limpieza de la zona
federal marítimo terrestre,
así como la prestación de los
servicios que requiera la misma,
y los presupuestos de los mis-
mos que el municipio le pre-
sente; así como vigilar su cum-
plimiento.

b). Establecer las fechas
en que la entidad federativa
y/o el municipio deban cubrir
sus respectivas aportaciones
al fondo y vigilar que se cum-
plan los requisitos de entero
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y de rendición de cuenta com-
probada a que se refiere la
cláusula octava de este Anexo.

c). Verificar que los re-
cursos del fondo sean aplicados
al destino específico que es-
tablece esta Sección y las de-
más disposiciones legales apli-
cables.

d). Autorizar la disposi-
ción de los recursos necesarios
de la cuenta bancaria que al
efecto sea abierta a nombre del
municipio en los términos de
este Anexo, para la realización
de los programas aprobados y
comprobar que se destinen a los
fines que establece esta Sección
y las demás disposiciones le-
gales aplicables.

e). Supervisar y vigilar
la aplicación de las eroga-
ciones que hayan sido auto-
rizadas, conforme a lo dispuesto
en esta Sección.

f). Vigilar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas
de esta Sección, así como pre-
sentar a la Secretaría y a la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un informe
trimestral sobre el desarrollo
del mismo.

g). Revisar la información
escrita que debe entregarle el
municipio sobre el manejo y
aplicación del fondo a efecto
de formular, en su caso, las
observaciones procedentes en
cuanto tenga conocimiento de
cualquier desviación de los

lineamientos establecidos al
respecto.

h). Comunicar a la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración de la entidad federativa
los casos en que, por razones
que estime justificadas, deban
suspenderse las ministraciones
de fondos al municipio.

i). Formular el dictamen a
que se refiere la cláusula
cuarta de este Anexo y comunicar
a la Secretaría los resultados
del mismo.

j). En general, contará
con todas las facultades ne-
cesarias para la consecución
de los objetivos de la presente
Sección.

DECIMATERCERA.- La entidad
federativa y el municipio se
obligan a cubrir sus respectivas
aportaciones al fondo en las
fechas que fije el Comité Téc-
nico, las cuales serán concen-
tradas en la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración de la
entidad federativa. Tales apor-
taciones se efectuarán mediante
acreditamiento a la cuenta
bancaria que señale la propia
dependencia.

El depósito por uno de los
aportantes al fondo de un monto
superior al que le corresponda,
no obliga a los otros a hacerlo
de la misma manera. Dicho monto
aportado en exceso no se con-
siderará como parte del fondo,
pero sí podrá destinarse a los
programas aprobados a que se
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refiere esta Sección, así como
a la vigilancia, administra-
ción, mantenimiento, preserva-
ción y limpieza de la zona fe-
deral marítimo terrestre y a la
prestación de los servicios
que requiera la misma.

Los recursos que se aporten
por parte de la Secretaría po-
drán disminuirse o aumentarse,
sin exceder del límite máximo
de 10% del monto de los ingresos
que le correspondan conforme a
este Anexo, a solicitud de la
entidad federativa y/o del mu-
nicipio, situación que deberá
comunicarse por escrito a la
Secretaría para su posterior
publicación en el órgano de
difusión de la entidad fede-
rativa y en el Diario Oficial
de la Federación. Dichas modi-
ficaciones sólo podrán hacerse
dentro de los primeros dos me-
ses del ejercicio de que se
trate.

DECIMACUARTA.- El municipio
administrará y hará debida
aplicación de las cantidades
que reciba del fondo y, en su
caso, de sus rendimientos, en
los términos de este Anexo,
debiendo cumplir con las obli-
gaciones que le correspondan,
además de las siguientes:

I. Presentar al Comité
Técnico, previa la autorización
de disposición de recursos del
fondo, los programas y pre-
supuestos específicos de cada
uno de ellos debidamente ca-
lendarizados, de manera tal
que los ingresos que perciba

del fondo resulten suficientes
para su cumplimiento.

II. Incluir un informe so-
bre la aplicación de los re-
cursos del fondo en la Cuenta
de la Hacienda Pública que
anualmente rinde a la Legis-
latura Local y destinar copia
del mismo al Comité Técnico y
a la Unidad de Coordinación con
Entidades Federativas de la
Secretaría.

III. Informar al Comité
Técnico, trimestralmente y
siempre que se le requiera,
sobre el desarrollo de los pro-
gramas aprobados y la apli-
cación de los recursos del fon-
do y presentar los estados de
las cuentas bancarias en las
que sean depositados los re-
cursos de dicho fondo.

DECIMAQUINTA.- La entidad
federativa o el municipio podrán
reducir o cancelar en su to-
talidad programas, siempre y
cuando los ya iniciados sean
concluidos.

DECIMASEXTA.- La aportación
de la Secretaría al fondo a que
se refiere este Anexo se hará
únicamente con recursos del
ejercicio fiscal de que se tra-
te.

DECIMASÉPTIMA.- Los recur-
sos del fondo junto con los
rendimientos que hubieren ge-
nerado, que durante un ejercicio
fiscal no sean utilizados debido
a que el municipio no haya cum-
plido con los programas apro-
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bados, previo dictamen del Co-
mité Técnico que hará del co-
nocimiento de la Secretaría,
serán acreditados en la cuenta
bancaria que al efecto sea
abierta a nombre de la entidad
federativa, a fin de que ésta
los aplique a los fines que
señala esta Sección, debiendo
cumplir con los programas apro-
bados e informar a la Secretaría
y al Comité Técnico de ello.

DECIMAOCTAVA.- El incum-
plimiento por parte del mu-
nicipio a lo dispuesto en la
cláusula decimacuarta de este
Anexo dará lugar al reembolso
de los recursos no aplicados a
la entidad federativa, con los
rendimientos que se hubiesen
generado. Los recursos corres-
pondientes al municipio y a la
Secretaría serán acreditados
a la entidad federativa en los
mismos términos a que se refiere
la cláusula anterior.

DECIMANOVENA.- Para el caso
de aplicación de lo dispuesto
en el segundo párrafo de la
cláusula cuarta de este Anexo,
simultáneamente, la entidad
federativa asumirá también la
administración del fondo cons-
tituido en los términos de esta
Sección, bajo las mismas con-
diciones establecidas en la
misma y para la utilización de
los recursos en la circuns-
cripción territorial del muni-
cipio.

VIGÉSIMA.- El presente
Anexo forma parte integrante
del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fis-
cal Federal y, por lo tanto, le
son aplicables en todo lo con-
ducente sus disposiciones, así
como las de la legislación fe-
deral correspondiente.

Este Anexo se publicará
tanto en el órgano de difusión
de la entidad federativa como
en el Diario Oficial de la
Federación y entrará en vigor
a partir del día siguiente al
de su publicación en este
último, fecha en la que queda
sin efecto el Anexo No. 1 al
Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal
Federal celebrado por la Se-
cretaría, el Estado de Guerrero
y el Municipio de José Azueta,
publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de enero
de 1998.

T R A N S I T O R I A

ÚNICA.- Los asuntos que a
la fecha de entrada en vigor
del presente Anexo se encuentren
en trámite ante las autoridades
fiscales de la entidad fede-
rativa o del municipio, serán
concluidos en los términos del
Anexo No. 1 al Convenio de Co-
laboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal cele-
brado por la Secretaría, la
entidad federativa y el muni-
cipio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23
de enero de 1998.

México, D.F., 7 de septiembre
del 2007.
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POR EL ESTADO

EL GOBERNADOR.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
Rúbrica.

POR EL MUNICIPIO

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
LIC. SILVANO BLANCO DEAQUINO.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.
LIC. GISELA VALDOVINOS GALEANA.
Rúbrica.

EL SÍNDICO MUNICIPAL.
LIC. APOLONIO OSORIO REYES.
Rúbrica.

POR LA SECRETARÍA

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO.
AGUSTÍN GUILLERMO CARSTENS
CARSTENS.
Rúbrica.

________________________________

REGLAMENTO INTERNO DE LA CO-
MISIÓN DE DEFENSA DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE
GUERRERO.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Capítulo único

Del objeto y reglas
generales

Artículo 1. El presente Re-
glamento es de orden público y
de observancia obligatoria en
la Comisión de Defensa de los
Derechos Humanos del Estado de
Guerrero y tiene por objeto re-
gular su estructura, atribu-
ciones y funcionamiento, así
como los procedimientos de in-
vestigación de violaciones a
los derechos humanos y desa-
parición involuntaria de per-
sona.

La Coddehum es un organismo
autónomo, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio,
cuyo objeto esencial es la pro-
tección, defensa, observancia,
promoción, estudio y divulga-
ción de los derechos humanos,
previstos en el ordenamiento
jurídico mexicano y en los ins-
trumentos internacionales.

La Coddehum tendrá su sede
en la capital del Estado y con-
tará con coordinaciones re-
gionales.

Tendrá como emblema: La
figura geográfica del Estado
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de Guerrero, que representa a
la entidad federativa donde
tiene competencia y jurisdic-
ción; sobre la cual se encuentra
un libro abierto que representa
a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y
sobre él, escrito: Coddehum-
Guerrero.

Sobrepuesto en la parte
media superior de las dos fi-
guras, un círculo y dentro del
cual se encuentra una balanza
y una mano sosteniendo una an-
torcha encendida, que repre-
sentan: la balanza, representa
a la justicia y equidad; la ma-
no sosteniendo una antorcha
encendida, representa la fuerza
y vigor por la defensa a los
derechos humanos.

En la parte superior del
círculo, el lema de la Coddehum:
"Por el Respeto a la Dignidad
Humana".

Artículo 2. Para los efec-
tos de este Reglamento se en-
tiende por:

 Constitución: la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

 Constitución local: la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero;

 Tratados: los definidos
como tales en la fracción I,
del artículo 2, de la Ley sobre
la Celebración de Tratados y
que se refieran a la protección

de los derechos humanos;

 Ley: la Ley que crea a la
Comisión de Defensa de los De-
rechos Humanos y establece el
Procedimiento en materia de
Desaparición Involuntaria de
Personas;

 Coddehum: la Comisión de
Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero;

 Comisión Nacional: la
Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos;

 Presidente (a): el Presi-
dente o la Presidenta de la
Coddehum;

 Consejo: el Consejo Téc-
nico de la Coddehum;

 Visitaduría: la Visita-
duría General de la Coddehum;

 Comité: el Comité para la
Investigación de Desaparición
Involuntaria de Personas;

 Comités coordinadores:
los comités coordinadores para
el seguimiento y evaluación
del cumplimiento de los conve-
nios de colaboración interins-
titucional;

 Parte quejosa: peticio-
nario o peticionaria para la
intervención de la Coddehum;

 Estatuto del servicio:
Estatuto del Servicio Civil de
Carrera de la Comisión;
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 Manual del servicio civil:
el Manual de Procedimientos
Específicos del Servicio Civil
de Carrera de la Comisión;

 Manual: Manual de Organi-
zación;

 Comité de adquisiciones:
Comité de Adquisiciones, Arren-
damientos, Servicios, Estímulos
y Compensaciones;

 Ley de Acceso: Ley de
Acceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero.

Artículo 3. El Presidente
(a) y el Consejo, en el ámbito
de sus respectivas competen-
cias, estarán facultados para
interpretar las disposiciones
establecidas en el presente
Reglamento.

El Presidente (a), el Se-
cretario (a) Técnico (a), Se-
cretario (a) Ejecutivo (a), el
Visitador (a) General, visita-
dores adjuntos y coordinadores
regionales, tendrán fe pública
en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Artículo 4. Para el desa-
rrollo de las funciones de la
Coddehum, se entiende por de-
rechos humanos los derechos
inherentes a la naturaleza hu-
mana, sin los cuales no se pue-
de vivir con la dignidad que
corresponde a toda persona,
reconocidos en:

I. La Constitución, como
garantías individuales y socia-

les, en las leyes secundarias
y reglamentarias que de ella
emanen;

II. La Constitución Local,
como garantías individuales y
sociales, en las leyes secun-
darias y reglamentarias que de
ella emanen;

III. La Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos;

IV. Los tratados suscritos
por la o el Presidente de la
República, aprobados por el
Senado, en los términos que
establece la Constitución, y

V. Otros instrumentos in-
ternacionales de derechos hu-
manos.

Artículo 5. La autonomía
de la Coddehum es de tipo fun-
cional y presupuestal:

I. La autonomía funcional
o de gestión se traduce en la
independencia en las decisiones
de la actuación institucional
y la no supeditación a autoridad
o servidor público alguno,
distinto a los órganos de la
propia Comisión;

II. La autonomía presu-
puestal consiste en contar con
un patrimonio propio y de
formular y administrar su pre-
supuesto, así como la super-
visión de su ejercicio a través
del órgano de control interno,
y

III. El patrimonio de la
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Coddehum se constituye por los
bienes muebles e inmuebles que
se destinen al cumplimiento de
su objeto y los recursos auto-
rizados anualmente en el Pre-
supuesto de Egresos del Gobierno
del Estado, así como con los
ingresos extraordinarios que
reciba por cualquier concepto.

Artículo 6. Todas las ac-
tuaciones y procedimientos de
la Coddehum serán gratuitos, a
excepción a lo establecido en
la Ley de Acceso.

Artículo 7. El personal de
la Coddehum prestará sus ser-
vicios inspirado, primordial-
mente, en los principios de
inmediatez, concentración, efi-
ciencia, profesionalismo e
igualdad de género.

El personal de la Coddehum,
en materia de responsabilidades
quedará sujeto al título décimo
tercero de la Constitución lo-
cal.

Artículo 8. La Coddehum
contará con un medio de difusión
que se denominará: Cuadernos
Guerrerenses de Derechos Hu-
manos y un órgano oficial de-
nominado Gaceta Suriana de De-
rechos Humanos y en ésta se
publicarán los acuerdos del
Consejo, las Recomendaciones
o su síntesis, Opiniones y
Propuestas, así como los Acuer-
dos de No Comprobación de la
Queja, los informes especiales
y diversos materiales sobre
derechos humanos que, por su
importancia, merezcan ser di-

fundidos.

Artículo 9. A fin de noti-
ficar o dar publicidad a las
determinaciones de los órganos
y las áreas de apoyo de la
Coddehum, existirán espacios
en lugares visibles al público,
así como en su página de In-
ternet.

Artículo 10. El personal
de la Coddehum deberá iden-
tificarse, si así se le re-
quiere, en los actos en que in-
tervenga.

Las investigaciones y trá-
mites que realicen los ser-
vidores públicos de la Coddehum,
la documentación recibida de
la autoridad y de la parte
quejosa, se mantendrán dentro
de la más absoluta reserva.

Artículo 11. Los términos
y plazos que se señalan en el
presente Reglamento se enten-
derán como días naturales,
salvo que expresamente se señale
que deban ser hábiles.

Artículo 12. Los procedi-
mientos serán breves y sen-
cillos, sujetándose sólo a las
formalidades indispensables pa-
ra la integración de los expe-
dientes respectivos; obser-
vándose los principios de ora-
lidad, publicidad, inmediatez,
concentración y rapidez; pro-
curando utilizar los medios
modernos de comunicación para
evitar la dilación.

Artículo 13. El procedi-



28 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Noviembre de 2007

miento de queja deberá resol-
verse dentro del término de
seis meses, excepto cuando, a
solicitud del quejoso, deban
desahogarse diligencias para
mejor proveer, o por acuerdo
del Presidente (a), este término
podrá ampliarse.

Tratándose de los procedi-
mientos de investigación de
desaparición involuntaria de
personas, por su naturaleza,
concluirán una vez que aparezca
la persona denunciada como de-
saparecida y esclarecidos los
hechos sobre los responsables.

Artículo 14. Las activi-
dades de la Coddehum, serán
financiadas con:

a) El monto autorizado en
el Presupuesto de Egresos apro-
bado por el Congreso del Estado
y publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero;

b) Subsidios, aportes, do-
naciones, legados y subven-
ciones o apoyos derivados de
convenios con organismos o
fundaciones nacionales e in-
ternacionales para fortalecer
los derechos humanos;

c) El producto de recupe-
ración por la venta de sus pu-
blicaciones, realización de
eventos académicos y de ex-
tensión cultural;

d) Los apoyos económicos o
materiales del Ejecutivo del
Estado, y

e) Las ampliaciones presu-
puestarias o cualquier otro
ingreso que prevean leyes o
normas especiales.

Artículo 15. Los casos no
previstos en este Reglamento
serán resueltos por el Presi-
dente (a) o por el Consejo, se-
gún sus atribuciones. Es apli-
cable en forma supletoria, en
todo lo que no se oponga al pre-
sente Reglamento, la Ley de la
Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y su Reglamento
Interno.

La Coddehum no podrá co-
nocer de los casos concer-
nientes a:

I. Actos y resoluciones de
organismos y autoridades elec-
torales;

II. Resoluciones de ca-
rácter jurisdiccional;

III. Conflictos de carác-
ter laboral, y

IV. Consultas formuladas
por autoridades, particulares
u otras entidades, sobre inter-
pretación de disposiciones
constitucionales y de otros
ordenamientos jurídicos.

Artículo 16. Para los efec-
tos de este Reglamento, se en-
tiende por resoluciones de ca-
rácter jurisdiccional:

I. Las sentencias o laudos
definitivos que concluyan la
instancia;
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II. Las sentencias inter-
locutorias que se emitan du-
rante el proceso;

III. Los autos o acuerdos
dictados por el juez o por el
personal del juzgado o tribunal
u órgano de impartición de
justicia, para cuya expedición
se haya realizado una valoración
y determinación jurídica o le-
gal, y

IV. En materia adminis-
trativa, los análogos a los se-
ñalados en las fracciones an-
teriores.

Todos los demás actos u
omisiones diferentes a los se-
ñalados en las fracciones an-
teriores serán considerados
con el carácter de adminis-
trativos y, en consecuencia,
susceptibles de ser reclamados
ante la Coddehum.

TÍTULO SEGUNDO

De la competencia,
estructura y atribuciones de
los órganos y áreas de apoyo

de la Coddehum

Capítulo I
De la competencia

Artículo 17. La Coddehum
conocerá de actos u omisiones
de naturaleza administrativa
que constituyan presuntas vio-
laciones a derechos humanos,
provenientes de cualquier auto-
ridad o servidor público en los
términos que establecen los
artículos 102, apartado B, de

la Constitución, y 2° de la
Ley; así como de la denuncia de
desaparición involuntaria de
personas, cuando se presuma
responsabilidad de servidores
públicos estatales o munici-
pales.

Artículo 18. Cuando la
Coddehum reciba un escrito de
queja que sea de la competencia
de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos o de orga-
nismos públicos protectores
de derechos humanos de otra
entidad federativa, notificará
a la parte interesada de la
recepción de la queja y, sin
admitir la instancia, lo re-
mitirá dentro de las 36 horas,
a partir de su registro, al ór-
gano protector de derechos hu-
manos competente, debiendo
constar esta circunstancia en
la notificación que se haga a
la parte interesada.

En casos graves, la Codde-
hum podrá solicitar de manera
inmediata a las autoridades
federales, que se tomen las
medidas precautorias necesarias
para evitar la consumación
irreparable de las violaciones
a los derechos humanos de que
se tenga conocimiento.

Artículo 19. Si la queja
involucra a autoridades y ser-
vidores públicos del  Estado o
de los ayuntamientos, junto
con servidores públicos de las
otras entidades federativas
y/o de la Federación, se obser-
vará a lo establecido en la Ley
de la Comisión Nacional de los
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Derechos Humanos.

Si la queja involucra a
autoridades o servidores pú-
blicos federales, del Estado o
de sus ayuntamientos, de en-
tidades federativas o sus ayun-
tamientos, en hechos distintos,
se hará el desglose corres-
pondiente a la competencia de
la Coddehum.

Capítulo II
De la estructura y

atribuciones

Artículo 20. La Coddehum
contará con la estructura ne-
cesaria para desarrollar las
funciones y los objetivos que
la Ley y este Reglamento se-
ñalen.

La Procuraduría General de
Justicia del Estado, adscribirá
a la Coddehum una agencia es-
pecializada del Ministerio Pú-
blico, en materia de violación
de derechos humanos y desa-
parición involuntaria de per-
sonas, en los términos que se-
ñala el artículo 39 de la Ley.

Artículo 21. La Coddehum,
para desarrollar sus funciones,
contará con los órganos y las
áreas de apoyo que especifican
la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 22. Son órganos
de la Coddehum:

I. El Consejo;

II. La Presidencia;

III. Secretaría Técnica;

IV. Visitaduría General, y

V. El Comité para la In-
vestigación de Desaparición
Involuntaria de Personas.

Artículo 23. Son áreas de
apoyo las señaladas en el ar-
tículo 49 del presente Regla-
mento.

Capítulo III
Del Consejo y las sesiones

Artículo 24. El Consejo
está integrado por el Presi-
dente (a), por Consejeros Ciu-
dadanos (as) y una Secretaría
Técnica.

Artículo 25. El Consejo y
sus integrantes tendrán las
atribuciones y facultades esta-
blecidas en la Ley y el presente
Reglamento.

Artículo 26. Las sesiones
del Consejo se celebrarán en el
domicilio oficial de la Cod-
dehum. Sólo por causas de fuer-
za mayor, caso fortuito, o por
acuerdo del Consejo a petición
del Presidente (a), se podrá
sesionar en otro lugar dentro
del Estado.

Artículo 27. Las sesiones
del Consejo serán:

I. Ordinarias. Se celebra-
rán una vez al mes, de acuerdo
con el calendario que señale el
propio Consejo, y
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II. Extraordinarias. Se
verificarán cuando haya asuntos
urgentes que tratar, y podrán
ser convocadas por el Presidente
(a) o mediante la solicitud de
por lo menos tres de sus miem-
bros.

Artículo 28. El Presidente
(a) del Consejo convocará a ca-
da uno de los Consejeros(as),
por lo menos con 72 horas de
anticipación para las sesiones
ordinarias. Este plazo podrá
reducirse en los casos de se-
siones extraordinarias.

Artículo 29. La convoca-
toria a sesión deberá contener
el día y la hora en que la misma
se deba celebrar, su carácter
ordinario o extraordinario y
el orden del día. La Secretaría
Técnica enviará a los Con-
sejeros(as) dicha convocatoria.

Artículo 30. El orden del
día de las sesiones ordinarias
incluirá el apartado de asuntos
generales.

Los Consejeros(as) podrán
solicitar al Presidente (a)
incluir algún asunto en el or-
den del día.

En el caso de las sesiones
extraordinarias, sólo podrán
tratarse aquellos asuntos para
los que fueron convocados(as),
por lo que no podrá incluirse
el punto de asuntos generales.

Artículo 31. Se requerirá
como quórum para llevar a cabo
la sesión del Consejo la asis-

tencia de cuando menos la mitad
más uno, del total de sus in-
tegrantes.

Artículo 32. Para desahogar
algunos puntos del orden del
día, el Consejo podrá cons-
tituirse en sesión permanente
por mayoría de votos de los
Consejeros(as). La sesión con-
cluirá una vez que se hayan
desahogado o resuelto los asun-
tos que la motivaron.

Artículo 33. Las sesiones
ordinarias o extraordinarias
no podrán exceder de ocho horas
de duración. En caso de que en
una sesión no se agoten los
puntos del orden del día, el
Consejo podrá ampliar este lí-
mite por acuerdo de la mayoría
de sus miembros presentes. Las
sesiones que sean suspendidas
por exceder el límite de tiempo
establecido, serán continuadas
dentro de las 24 horas si-
guientes a su suspensión, salvo
que el Consejo establezca otro
plazo para su reanudación.

Artículo 34. En el supuesto
de que el Presidente (a) no
asista o se ausente en forma
definitiva de la sesión, el Se-
cretario(a) Técnico(a) la sus-
penderá para que tenga veri-
ficativo dentro de las 24 horas
siguientes.

En caso de que el Presidente
(a) se ausente momentáneamente
de la mesa del Consejo, el Se-
cretario(a) Técnico(a) lo auxi-
liará en la conducción de la
sesión, con el propósito de no
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interrumpir su desarrollo.

Artículo 35. A las sesiones
del Consejo asistirán, además
de sus integrantes, el personal
que se considere necesario pa-
ra su buen desarrollo, quienes
previa autorización del Pre-
sidente (a) podrán intervenir,
sólo con derecho a voz, a fin
de rendir los informes que se
les soliciten.

Artículo 36. Durante la
sesión serán discutidos y, en
su caso, votados los asuntos
contenidos en el orden del día,
conforme a ésta. El Consejo,
por mayoría simple, podrá votar
el retiro de algún asunto en
particular del orden del día,
o bien, posponer su discusión
o votación.

A petición de algún inte-
grante del Consejo, el Secre-
tario(a) Técnico(a), previa
instrucción del Presidente (a),
dará lectura a los documentos
que le soliciten para ilustrar
la discusión.

Artículo 37. Los integran-
tes del Consejo sólo podrán
hacer uso de la palabra con la
autorización previa del Pre-
sidente (a).

Los oradores(as) no podrán
ser interrumpidos(as) en el
uso de la palabra. El Presidente
(a) podrá señalarles que su
tiempo ha concluido y soli-
citarles que sus intervenciones
se dirijan al tema que se en-
cuentra en desahogo, pudiendo

reiterar la solicitud las veces
que sean necesarias.

Artículo 38. En cada punto
del orden del día, el Presidente
(a) elaborará una lista de ora-
dores(as), quienes interven-
drán una sola vez en primera
ronda, por 10 minutos como
máximo.

Concluida esta ronda, el
Presidente (a) preguntará si
el punto está suficientemente
discutido y, en caso de no ser
así, se integrará una nueva
lista y se realizará una segunda
ronda de oradores(as). Bastará
que un Consejero(a) lo solicite,
para que la segunda ronda se
lleve a cabo. En ésta, los ora-
dores(as) se inscribirán y
participarán de acuerdo con
las reglas fijadas para la pri-
mera, pero sus intervenciones
no podrán exceder de 5 minutos.

Concluidas las dos rondas,
el Presidente (a) preguntará a
los integrantes si está sufi-
cientemente discutido el asun-
to. En su caso, el Consejo se
dará por enterado o se pasará
a la votación correspondiente;
o bien, se abrirá una tercera
y última ronda de oradores(as)
en la que la duración de las
intervenciones no excederá de
5 minutos cada una.

Si ninguno de los miembros
del Consejo solicita la palabra,
se procederá a la votación o se
dará por enterado el Consejo,
según sea el caso.
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Concluida la última ronda
de oradores(as), los Conse-
jeros(as) podrán razonar su
voto, sin excederse de 3 minutos
en su intervención.

Artículo 39. Al final de
cada intervención y a solicitud
de algún miembro del Consejo,
el Presidente (a) le otorgará
la palabra hasta por un minuto
y por una sola vez para responder
alusiones personales.

Artículo 40. Los acuerdos
y resoluciones del Consejo se
tomarán por unanimidad o mayoría
de votos de los miembros pre-
sentes. Los Consejeros (as)
votarán levantando la mano
para expresar el sentido de su
voto. Cuando el caso lo amerite,
se podrá emitir voto secreto,
voto particular y voto fuera de
sesión, en este último caso,
siempre y cuando todos los Con-
sejeros (as) manifiesten su
voto por escrito, vía fax o por
correo electrónico, debiendo
además confirmarlo con el o la
titular de la Secretaría Téc-
nica.

La votación se tomará en el
siguiente orden: se contarán
los votos a favor, los votos en
contra y, en su caso, las abs-
tenciones. Cuando no haya una-
nimidad, se asentará en el acta
el sentido del voto de los Con-
sejeros (as).

En caso de empate, el Pre-
sidente (a) tendrá voto de ca-
lidad.

Artículo 41. Los acuerdos
y resoluciones del Consejo,
que hayan sido aprobados, de-
berán publicarse en la página
de Internet y el medio oficial
de la Coddehum.

Artículo 42. De cada sesión
se levantará un acta que con-
tendrá los datos de la sesión,
la lista de asistencia, los
puntos del orden del día, el
sentido de las intervenciones
de los integrantes del Consejo
y el sentido de su voto, así
como los acuerdos y resoluciones
aprobados.

El acta aprobada deberá
incluir una síntesis de las
intervenciones de las personas
que a ella asistan, así como
las modificaciones que el Con-
sejo haya aprobado.

El Secretario (a) Técnico
(a) deberá entregar a los inte-
grantes del Consejo, el proyecto
de acta de cada sesión, que se
someterá a aprobación en la
siguiente sesión.

Capítulo IV
De la Presidencia de la

Coddehum

Artículo 43. El nombra-
miento del Presidente (a) de la
Coddehum, los requisitos que
deba reunir para ocupar el
cargo, la duración en el mismo,
el procedimiento de destitución
y el régimen jurídico que como
servidor público le es apli-
cable, son los que se establecen
en el artículo 76 Bis de la
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Constitución local y artículo
13 de la Ley.

Artículo 44. La Presidencia
es el órgano superior de di-
rección. Está a cargo de un
Presidente (a), a quien corres-
ponde la dirección y coordi-
nación de las funciones de los
órganos y de las áreas de apoyo
que conforman la estructura de
la Coddehum.

Artículo 45. El Presidente
(a) tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Convocar, presidir y
dirigir las sesiones del
Consejo, de conformidad con lo
establecido por la Ley y el
presente Reglamento;

II. Dar a conocer, en el
mes de enero de cada año, el
calendario de sesiones ordi-
narias del Consejo;

III. Declarar el inicio y
el término de la sesión;

IV. Decretar los recesos
que considere necesarios du-
rante el desarrollo de la se-
sión;

V. Adoptar las medidas ne-
cesarias para el adecuado de-
sarrollo de las sesiones del
Consejo;

VI. Conceder el uso de la
palabra a los miembros del Con-
sejo, conforme al procedimiento
establecido en este Reglamento;

VII. Someter a la consi-
deración del Consejo, en vo-
tación económica, si los temas
del orden del día han sido
suficientemente discutidos;

VIII. Solicitar al Secre-
tario(a) Técnico(a) someter a
votación los proyectos de
acuerdo y resoluciones del
Consejo;

IX. Conservar el orden du-
rante las sesiones, dictando
las medidas necesarias para
ello;

X. Declarar al Consejo en
sesión permanente, cuando así
lo acuerde la mayoría de sus
miembros;

XI. Suspender la sesión
por causa de fuerza mayor;

XII. Firmar, junto con el
Secretario(a) Técnico(a), todos
los acuerdos o resoluciones
que apruebe el Consejo;

XIII. Representar legal-
mente a la Coddehum y con ese
carácter podrá otorgar poderes
para pleitos y cobranzas, re-
presentación legal y actos de
administración. Para otorgar
poderes para actos de dominio,
requerirá autorización expresa
del Consejo;

XIV. Proponer al Consejo,
para su aprobación, los linea-
mientos y programas generales
de la Coddehum, así como la
normatividad interna, manuales,
y los procedimientos adminis-
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trativos necesarios para su
buen funcionamiento;

XV. Designar, dirigir y
coordinar a los titulares de
las áreas de apoyo de la Cod-
dehum, así como removerlos si
así lo estima conveniente, a
excepción de lo dispuesto en el
Estatuto. Para ello firmará
los nombramientos de quienes
ocupen estos cargos y los del
personal de Servicio Civil de
Carrera; al efecto buscará en
estas determinaciones mantener
una equidad de género.

XVI. Designar al encar-
gado(a) del despacho, en caso
de ausencia temporal de las y
los titulares de los órganos y
áreas de apoyo de la Coddehum;

XVII. Conocer, supervisar
y vigilar el desarrollo de las
actividades de los órganos y
las áreas de la Coddehum, me-
diante la revisión de los in-
formes que presenten sus ti-
tulares. Si de su revisión se
detecta el incumplimiento de
metas se podrá dar vista a las
áreas que estime el Presidente
(a);

XVIII. Coordinar el esta-
blecimiento de las políticas
generales en materia de derechos
humanos que habrá de seguir la
Coddehum ante los organismos
nacionales e internacionales
respectivos;

XIX. Vigilar el cumpli-
miento de las recomendaciones,
opiniones y propuestas; así

como los acuerdos que emita en
el conocimiento de los asuntos
de su competencia;

XX. Establecer los plazos
a que deberán sujetarse las au-
toridades señaladas como res-
ponsables y los superiores je-
rárquicos para rendir los in-
formes solicitados; así como
los de la aceptación y cumpli-
miento de las recomendaciones,
opiniones y propuestas y de los
acuerdos;

XXI. Mantener relación per-
manente con el Honorable Con-
greso del Estado, a través de
su Comisión de Derechos Humanos;

XXII. Suscribir acuerdos
interinstitucionales y conve-
nios con personas físicas, ju-
rídicas, instituciones u orga-
nismos en el Estado, nacionales
y del extranjero;

XXIII. Proponer la modifi-
cación de las normas que a su
criterio resulten injustas o
perjudiciales y prever los me-
canismos que permitan eliminar
o disminuir aquellos compor-
tamientos que denoten fallas
sistemáticas y generales de la
Administración Pública Estatal
o Municipal, con el objeto de
prever y garantizar el disfrute
de los derechos humanos;

XXIV. Ejercitar la acción
de inconstitucionalidad en con-
tra de leyes locales que vul-
neren derechos humanos, en los
términos del artículo 105 de la
Constitución;
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XXV. Coordinar el ejercicio
del gasto autorizado, conforme
a los programas institucio-
nales, de acuerdo al presupuesto
asignado.

XXVI. Presidir el Comité
de Adquisiciones;

XXVII. Proponer al Consejo
los proyectos, lineamientos y
demás ordenamientos normativos
que regulen el funcionamiento
de la Coddehum, así como re-
formas y modificaciones a los
reglamentos internos;

XXVIII. Proponer al Consejo
la modificación de la estructura
orgánica de la Coddehum para
una mejor gestión, de confor-
midad a las posibilidades pre-
supuestarias, y

XXIX. Las demás que le con-
fiere la Ley, el presente Re-
glamento, el Estatuto del ser-
vicio y los ordenamientos in-
ternos aplicables.

Artículo 46. El Presidente
(a) rendirá un informe anual de
actividades al Congreso del
Estado durante el mes de febrero
o marzo.

De igual manera rendirá
informes semestrales al Titular
del Poder Ejecutivo, durante
el mes de febrero o marzo y ju-
lio o agosto.

Artículo 47. Cuando la na-
turaleza del caso lo requiera,
por su importancia o gravedad,
el Presidente (a) podrá pre-

sentar a la opinión pública un
informe especial en el que se
expongan los logros obtenidos,
la situación de particular
gravedad que se presenta, las
dificultades que para el de-
sarrollo de las funciones de la
Coddehum hayan surgido y el
resultado de las investiga-
ciones sobre situaciones de
carácter general o sobre alguna
cuestión que revista una espe-
cial trascendencia.

Artículo 48. Durante las
ausencias temporales del Pre-
sidente (a), de hasta dos me-
ses, será sustituido(a) interi-
namente por el Visitador(a) y,
en ausencia de éste (a) por el
Secretario (a)  Técnico (a); de
la misma forma se procederá en
los casos de destitución o re-
nuncia, hasta nueva desig-
nación.

Las ausencias mayores al
plazo anterior, serán acordadas
por el Consejo.

Artículo 49. Para el des-
pacho de los asuntos que corres-
ponden al Presidente(a), con-
tará con las áreas de apoyo
siguientes:

I. La Contraloría Interna;

II. Secretaría Ejecutiva;

III. Dirección General Ad-
ministrativa;

IV. Dirección General de
Comunicación Social y Rela-
ciones Públicas;
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V. La Secretaría Particular
de la Presidencia;

VI. Coordinación del Pro-
grama de Atención a la Mujer,
Niñez y Adolescencia;

VII. Unidad Itinerante de
Derechos Humanos;

VIII. Dirección Editorial;

IX. El Comité de Adquisi-
ciones, y

X. Aquellas otras que el
servicio lo requiera, apruebe
el Consejo y el presupuesto lo
permita.

Artículo 50. La Contraloría
Interna dependerá directamente
del Presidente (a), y para el
cumplimiento de sus atribucio-
nes contará con:

I. Un Contralor Interno;

II. Un Departamento de
Procesos Administrativos y
Responsabilidades;

III. Un Departamento de
Auditoria y Contable, y

IV. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto es-
tablezca el Presidente (a) pa-
ra la adecuada realización de
sus funciones.

Artículo 51. La Contraloría
tendrá a su cargo las siguientes
funciones:

I. Vigilar que se esta-
blezca un sistema de control
interno en materia de presu-
puestación, administración de
personal, recursos materiales,
financieros, patrimoniales y
de gestión;

II. Planear, realizar y
supervisar todo tipo de audi-
torías; promover la eficiencia
y eficacia en el desempeño de
los servidores públicos;

III. Realizar la glosa de
los informes cuatrimestrales
sobre el ejercicio de recursos
presupuestarios;

IV. Dar seguimiento a las
observaciones y recomendaciones
que formule el Órgano de Fis-
calización en el Estado, así
como de la propia Contraloría;

V. Participar en el Comité
de Adquisiciones, a fin de
vigilar que se cumpla con la
normatividad aplicable; atender
y resolver las inconformidades
que presenten los proveedores;

VI. Recepcionar los com-
probantes de las declaraciones
de situación patrimonial que
presenten los servidores pú-
blicos de la Coddehum;

VII. Asistir a los actos de
entrega-recepción de los ser-
vidores públicos de la Coddehum,
con motivo de la separación del
cargo, cambio de adscripción,
empleo o comisión, a fin de ve-
rificar que se cumpla con las
disposiciones normativas apli-
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cables;

VIII. Recibir, investigar
y resolver las quejas y de-
nuncias que se presenten contra
servidores y ex servidores pú-
blicos de la Coddehum, con
motivo del ejercicio de sus
funciones y como resultado de
las auditorías practicadas;

IX. Recibir, substanciar y
resolver por única vez los re-
cursos que se presenten en
contra de las resoluciones en
los procedimientos señalados
en la fracción anterior, y

X. Las demás que le confiera
el presente Reglamento, el
Presidente (a) y los ordena-
mientos internos.

Artículo 52. La Secretaría
Ejecutiva dependerá directa-
mente del Presidente (a) y se
integrará de la manera si-
guiente:

I. Un Secretario Ejecutivo;

II. Un Departamento de Se-
guimiento de las resoluciones
de la Coddehum;

III. Un Departamento de
Enlace, y

IV. El personal adminis-
trativo y técnico necesario.

Artículo 53. La Secretaría
Ejecutiva tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Verificar el cumpli-

miento de las resoluciones que
la Coddehum envíe a las auto-
ridades estatales y munici-
pales;

II. Promover reuniones pe-
riódicas con titulares o re-
presentantes de las autoridades
estatales y de los ayunta-
mientos, así como de los or-
ganismos descentralizados; pa-
ra dar seguimiento al cumpli-
miento de las resoluciones de
la CODDEHUM.

III. Formular réplicas y
exhortos a las autoridades lo-
cales, con motivo de respuestas
y cumplimientos de las reso-
luciones no satisfactorios;

IV. Establecer relaciones
con los organismos de la so-
ciedad civil;

V. Atender todos los casos
de agravios a periodistas, de
representantes y defensores
de derechos humanos de los or-
ganismos civiles y no guberna-
mentales;

VI. Elaborar los informes
y certificar las constancias
que obren en los expedientes de
queja a su cargo, que deban
remitirse a la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos por la
interposición de los recursos
previstos en la Ley y el Re-
glamento de ese Organismo;

VII. Mantener una estrecha
comunicación y coordinación
con la Visitaduría General y la
Secretaría Técnica, en el



Martes 27 de Noviembre de 2007 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 39

desempeño de sus funciones, y

VIII. Participar como vo-
cal con derecho a voz y voto en
el Comité de Adquisiciones.

IX. Las demás que le sean
conferidas en las disposiciones
legales correspondientes.

Artículo 54. La Dirección
General Administrativa depen-
derá directamente del Presi-
dente (a), y para el cumpli-
miento de sus atribuciones,
contará con:

I. Una Dirección General;

II. Una Coordinación de
Contabilidad;

III. Un Departamento de
Informática;

IV. Una Coordinación Ge-
neral de Recursos Humanos y del
Servicio Civil de Carrera;

V. Un Departamento de Adqui-
siciones, y

VI. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto es-
tablezca el Presidente (a) pa-
ra la adecuada realización de
sus funciones.

Artículo 55. La Dirección
General Administrativa tendrá
las siguientes funciones:

I. Atender las necesidades
administrativas de los dife-
rentes órganos y áreas de la

Coddehum de conformidad a los
lineamientos generales, normas,
políticas, manuales y proce-
dimientos administrativos
aprobados por el Consejo, así
como por las indicaciones que
reciba del Presidente (a);

II. Establecer con la apro-
bación del Presidente (a) las
políticas, normas, criterios,
sistemas y procedimientos para
la administración de los re-
cursos humanos, materiales y
financieros de la Coddehum,
así como la prestación de ser-
vicios generales de apoyo,
aplicando políticas que garan-
ticen la equidad de género;

III. Coordinar la formu-
lación del Programa Operativo
Anual y del proyecto de pre-
supuesto de la Coddehum y vi-
gilar su cumplimiento de acuerdo
con la aprobación del Consejo;

IV. Elaboración y actua-
lización del Manual de Orga-
nización General;

V. Participar como Secre-
tario (a) Técnico (a) del Co-
mité de Adquisiciones y realizar
las adquisiciones, de confor-
midad con los acuerdos que
emita éste;

VI. Formular y actualizar
el inventario de los bienes
muebles e inmuebles de la Cod-
dehum;

VII. Establecer y adminis-
trar, tanto los servicios de
cómputo, como el sistema de ba-
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ses de datos, para el adecuado
cumplimiento de las funciones
de la Coddehum, así como operar
aquellas bases de datos nece-
sarias, en el ámbito de su com-
petencia;

VIII. Resguardar, mantener
y administrar el Archivo Ge-
neral, así como el archivo de
los expedientes de queja con-
cluidos;

IX. Despachar la correspon-
dencia concerniente a la aten-
ción de quejas, tanto la que
deba enviarse a las autoridades,
como a la parte quejosa, y
recabar los correspondientes
acuses de recepción;

X. Aplicar las disposi-
ciones establecidas en el Es-
tatuto del servicio, implemen-
tando políticas que garanticen
la equidad de género;

XI. Coordinar en colabora-
ción con los órganos y áreas de
apoyo correspondientes, los
mecanismos de comunicación
interna de la Coddehum;

XII. Dar cumplimento a lo
establecido por la Ley de
Acceso, y

XIII. Las demás que le
confiera el presente Regla-
mento, el Presidente (a), el
Estatuto del servicio, el Ma-
nual y los ordenamientos inter-
nos aplicables.

Artículo 56. La Dirección
General de Comunicación Social

y Relaciones Públicas, depen-
derá directamente del Presi-
dente (a) y para el cumplimiento
de sus atribuciones, contará
con:

I. Una Dirección General,
y

II. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto es-
tablezca el Presidente (a) pa-
ra la adecuada realización de
sus funciones.

Artículo 57. La Dirección
General de Comunicación Social
y Relaciones Públicas, tendrá
las siguientes funciones:

I. Auxiliar al o la titular
de la Coddehum en la conducción
de las políticas de comuni-
cación social y divulgación
del Organismo y en sus rela-
ciones con los medios de comu-
nicación;

II. Elaborar materiales
audiovisuales para dar a
conocer a la sociedad las fun-
ciones y actividades de la Cod-
dehum;

III. Mantener un contacto
permanente con los represen-
tantes de los medios de comu-
nicación social, con el fin de
tenerlos informados sobre las
acciones que la Coddehum pre-
tenda difundir;

IV. Coordinar las reuniones
de prensa del Presidente (a) y
demás servidores de la Coddehum;
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V. Realizar monitoreo de
los distintos medios de comu-
nicación, electrónicos e im-
presos, en materia de los dere-
chos humanos, y

VI. Las demás que al afecto
establezca el Presidente (a).

Artículo 58. La Secretaría
Particular dependerá directa-
mente del Presidente (a), con-
tará con el personal necesario
para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 59. La Coordi-
nación del Programa de Atención
a la Mujer, Niñez y Adolescencia,
dependerá directamente del Pre-
sidente (a), debiendo coordi-
narse con las diversas áreas
que tengan que ver con los
asuntos que atienda en el de-
sempeño de su actividad y ade-
más tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. El estudio, protección
y divulgación de los derechos
humanos de las mujeres, en
razón de su género, de los
menores de edad y otros miembros
vulnerables de la familia;

II. Brindar apoyo, coadyu-
vando de manera eficaz ante la
Dirección de Asesoría y demás
instancias, sobre las quejas
que se presenten por viola-
ciones a los derechos humanos
de mujeres, niños, niñas y
adolescentes, para su pronta
resolución. Procurando dis-
minuir al máximo sus repercu-
siones en la estructura fa-

miliar;

III. Promover modifica-
ciones a la legislación para la
promoción y defensa de los
derechos humanos de estos gru-
pos;

IV. Impulsar campañas de
difusión y divulgación, con el
objeto de modificar patrones
culturales para contrarrestar
la discriminación de la mujer
y la violencia doméstica y
sexual, así como el maltrato
que se ejerce contra ella, con-
tra la niñez y la adolescencia;

V. Asesorar a las víctimas
para que se defiendan efi-
cazmente, dentro  de los cauces
legales;

VI. Propiciar la conforma-
ción de un método de trato a las
víctimas que procure disminuir
el estado traumático y psi-
cológico en que se encuentren,
en razón de la problemática de
la que son o fueron objeto;

VII. Dar a conocer las
normas relativas a las mujeres
y los menores, establecidas en
instrumentos internacionales;

VIII. Coordinar  esfuerzos
con el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), para el cumplimiento de
los objetivos afines, y

IX. Las demás actividades
que le sean encomendadas por el
Presidente (a) de la Coddehum.
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Artículo 60. La Unidad
Itinerante de Derechos Humanos,
dependerá directamente del
Presidente (a), y estará inte-
grada por:

I. Un jefe de la Unidad, y

II. Demás personal de apoyo
para el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 61. La Unidad Iti-
nerante tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Asesorar técnica y ju-
rídicamente a los particulares
que lo requieran: informar,
orientar y formular escritos
de quejas o denuncias de manera
gratuita;

II. Recibir quejas o de-
nuncias;

III. Procurar, en la medida
de lo posible, la amigable
composición entre el particular
y los servidores públicos
responsables, cuando así
proceda;

IV. Investigar en el lugar
de los hechos y en centros de
detención y arresto;

V. Servir de enlace con las
oficinas centrales y coordi-
naciones regionales de la Cod-
dehum para el seguimiento de
las quejas o denuncias;

VI. Difundir los derechos
humanos y las funciones de la
Coddehum, y

VII. Las demás actividades
que sean encomendadas por el
Presidente (a).

Artículo 62. La Dirección
Editorial, dependerá directa-
mente del Presidente (a) y es-
tará integrada por:

I. Un Director (a) General;

II. Un coordinador opera-
tivo, y

III. Personal de asistencia
editorial.

Artículo 63. La Dirección
Editorial tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Acordar con el Presi-
dente (a) la política editorial
de la Coddehum;

II. Publicación del órgano
oficial;

III. Acopio, selección y
análisis del material útil pa-
ra las diferentes publica-
ciones;

IV. Elaboración de pro-
yectos de publicaciones, so-
metiéndolos a la aprobación de
la presidencia;

V. Vigilar la correcta
elaboración, diseño e impresión
de las ediciones, y

VI. Distribución de las
publicaciones.

Artículo 64. El Comité de
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Adquisiciones tendrá las atri-
buciones que señala su propio
Reglamento.

Capítulo V
De la Secretaría Técnica

Artículo 65.  La Secretaría
Técnica es el área de apoyo de
la Coddehum, que bajo las di-
rectrices que instruya el Pre-
sidente (a) le auxiliará en la
conducción institucional, dando
seguimiento y evaluando las
tareas programáticas, linea-
mientos y políticas generales
a los que habrán de sujetarse
las actividades sustantivas y
administrativas de la Coddehum.

Para el cumplimiento de
sus atribuciones, la Secretaría
Técnica tendrá a su cargo:

I. Una Dirección General
de Educación y Cultura;

II. Una Dirección General
de Seguimiento y Evaluación
Programática;

III. Una Dirección General
de Estudios, Proyectos y Do-
cumentación;

IV. Del personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto es-
tablezca el Presidente (a) pa-
ra la adecuada realización de
sus funciones.

Artículo 66. El Secretario
(a) Técnico (a) tendrá además,
las atribuciones siguientes:

I. Dar fe de los actos, que
en cumplimiento de sus facul-
tades, realicen los órganos de
la Coddehum;

II. Preparar, de confor-
midad con las instrucciones
del Presidente (a), el orden
del día a que se someterán las
sesiones ordinarias y extraor-
dinarias del Consejo, parti-
cipando en ellas con voz, pero
sin voto.

III. Remitir oportunamente
a los consejeros (as) los ci-
tatorios, órdenes del día y
material indispensable para
realizar las sesiones ordi-
narias y extraordinarias;

IV. Brindar a los Consejeros
(as) el apoyo necesario, para
el mejor cumplimiento de sus
responsabilidades;

V. Pasar lista de asis-
tencia y llevar el registro de
ella;

VI. Declarar la existencia
del quórum legal, previsto en
el presente Reglamento;

VII. Solicitar la dispensa
de la lectura de los documentos
previamente distribuidos y que
forman parte del orden del día;

VIII. Auxiliar al Presi-
dente (a) en la conducción de
la sesión, en caso de que se
ausente momentáneamente de la
mesa del Consejo;

IX. Elaborar el proyecto
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de acta de la sesión, someterla
a la aprobación del Consejo y,
en su caso, incorporar las ob-
servaciones planteadas a la
misma por las y los consejeros
(as);

X. Informar sobre los es-
critos que se presenten al Con-
sejo;

XI. Llevar el cómputo del
tiempo de las intervenciones
de los miembros del Consejo,
para los efectos de las par-
ticipaciones previstas en este
Reglamento;

XII. Tomar las votaciones
y dar a conocer el resultado de
las mismas;

XIII. Informar sobre el
cumplimiento de los acuerdos
del Consejo cuando lo solicite
alguno de sus miembros;

XIV. Firmar junto con el
Presidente (a), los acuerdos
que emita el Consejo, así como
las actas de las sesiones que
se aprueben;

XV. Llevar el registro de
las actas y acuerdos aprobados
por el Consejo y un archivo de
los mismos;

XVI. Proponer al Presidente
(a) los programas de divulgación
en medios masivos de comuni-
cación, a través de los cuales
se difunda lo relativo a la na-
turaleza, prevención y protec-
ción de los derechos humanos;

XVII. Conducir y fortale-
cer el acervo de la biblioteca,
en coordinación con los demás
órganos y áreas de la Coddehum;

XVIII. Formular y ejecutar
los programas de educación y
cultura en materia de derechos
humanos;

XIX. Establecer los pro-
gramas necesarios para garan-
tizar la vigencia de los dere-
chos humanos;

XX. Vincularse con las
instancias públicas y con las
organizaciones de la sociedad
civil local, nacional e inter-
nacional, a fin de promover el
análisis, la reflexión y la
concientización de los derechos
humanos;

XXI. Promover el estudio y
enseñanza de los derechos hu-
manos dentro del sistema edu-
cativo en el Estado;

XXII. Colaborar con la
Presidencia en la elaboración
de los informes semestrales y
anual, así como de los espe-
ciales;

XXIII. Elaborar y presentar
al Presidente (a), reformas o
adiciones a la Constitución
Local y demás leyes secundarias
sobre la protección de los de-
rechos humanos;

XXIV. Coordinar y mantener
actualizada la página oficial
de la Coddehum en Internet,
conjuntamente con la Dirección
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General Administrativa;

XXV. Cubrir las ausencias
del Presidente (a), en los tér-
minos del presente Reglamento;

XXVI. Participar como Vocal
en el Comité de Adquisiciones,
con derecho  a voz y voto, y

XXVII. Las demás que le
sean conferidas por el Pre-
sidente (a) y las contenidas en
otras disposiciones legales.

Artículo 67. La Dirección
General de Educación y Cultura
dependerá de la Secretaría
Técnica, y la integrarán:

I. Un Director General;

II. Un Departamento de
Educación y Cultura, y

III. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto es-
tablezca el Presidente (a) pa-
ra la adecuada realización de
sus funciones.

Artículo 68. La Dirección
General de Educación y Cultura
tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Formular los programas
a través de los cuales se di-
funda la enseñanza y promoción
de los derechos humanos, en los
medios masivos de comunicación,
locales y nacionales, para que
sean divulgados, en coordi-
nación con la Dirección General
de Comunicación Social y Re-

laciones Públicas;

II. Mantener estrecha rela-
ción con la Dirección Editorial,
para la producción de material
destinado a la promoción y di-
fusión de los derechos humanos;

III. Coordinar la partici-
pación en las actividades aca-
démicas, en las que haya de
intervenir la Coddehum;

IV. Promover los programas
de capacitación que para la
prevención y defensa de los
derechos humanos, proyecte la
Coddehum para servidores pú-
blicos o particulares;

V. Promover la educación
en derechos humanos en las
instituciones educativas, en
todos los niveles, y

VI. Las demás que le sean
conferidas en las disposiciones
legales correspondientes.

Artículo 69. La Dirección
General de Seguimiento y Eva-
luación Programática dependerá
directamente de la Secretaría
Técnica y estará integrada
por:

I. Una Dirección General;

II. Un Departamento de Se-
guimiento y Evaluación Pro-
gramática, y

III. El personal profe-
sional, técnico y administra-
tivo necesario que al efecto
establezca el Presidente (a)
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para la adecuada realización
de sus funciones.

Artículo 70. La Dirección
General de Seguimiento y Eva-
luación Programática, tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Dar seguimiento y eva-
luación al Programa Operativo
Anual;

II. Solicitar informes a
las áreas de la Coddehum, sobre
el desarrollo sustantivo de
sus actividades, contempladas
en el Programa Operativo Anual;

III. Establecer, en caso
de retraso en el cumplimiento
de las metas establecidas en el
Programa Operativo Anual, un
periodo determinado de tiempo
para su cumplimiento, cuando
así proceda;

IV. Remitir el informe
respectivo a la Contraloría
para los efectos de su com-
petencia, en caso de incum-
plimiento a lo señalado en la
fracción anterior, y

V. Las demás que le asigne
el Presidente (a), el Secretario
Técnico, éste Reglamento y
demás disposiciones legales.

Artículo 71. La Dirección
General de Estudios, Proyectos
y Documentación dependerá de
la Secretaría Técnica, y estará
integrada por:

I. Una Dirección General;

II. Un Departamento de
Proyectos y Documentación;

III. Un Departamento de
Biblioteca, y

IV. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto esta-
blezca el Presidente (a), para
la adecuada realización de sus
funciones.

Artículo 72. La Dirección
General de Estudios, Proyectos
y Documentación contará con
las siguientes facultades:

I. Llevar a cabo los es-
tudios y proyectos que le fue-
ren solicitados por el Secre-
tario Técnico;

II. Formular dictámenes
que se le soliciten, de Leyes
locales o de convenios, firmados
o próximos a signarse por la
Coddehum;

III. Formular la estrategia
que habrá de seguir la Coddehum,
en la promoción y defensa de
los derechos humanos, a fin de
someterla a la aprobación del
Consejo;

IV. Proponer los mecanismos
de promoción y fortalecimiento
de las relaciones de la Coddehum
con los organismos públicos,
sociales o civiles y no guber-
namentales de derechos humanos;

V. Acopiar y actualizar la
información sobre actividades
de las áreas y Coordinaciones
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Regionales de la Coddehum, pa-
ra los informes anual y semes-
trales del Presidente (a);

VI. Organizar la biblioteca
de la Coddehum para el servicio
interno y del público en general,
y

VII. Las demás que le sean
conferidas en las disposiciones
legales correspondientes.

Capítulo VI
De la Visitaduría General

Artículo 73. La Visitaduría
General, para el desempeño de
sus atribuciones contará con:

I. Visitadurías adjuntas;

II. Una Dirección General
de Orientación, Quejas y Ges-
tión;

III. Una Dirección General
de Dictámenes y Resoluciones;

IV. Una Unidad de Servicios
Periciales Médicos y Psicoló-
gicos;

V. Coordinaciones Regiona-
les, y

VI. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario para la realización
de sus funciones.

Artículo 74. Las funciones
de la Visitaduría General son
las que señala el artículo 19
de la Ley, y las siguientes:

I. Iniciar de oficio las
investigaciones, cuando se vio-
len los derechos humanos en
agravio de menores, discapa-
citados, adultos mayores, in-
dígenas, internos en reclu-
sorios e instituciones de Rea-
daptación Social y mujeres de
extrema ignorancia y pobreza;

II. Informar al Presidente
(a) de los procedimientos de
investigación iniciados en la
Visitaduría y Coordinaciones
Regionales, así como del trámite
de los mismos;

III. Asistir a las sesiones
del Consejo con derecho a voz;

IV. Participar como Vocal
en el Comité de Adquisiciones
con derecho a voz y voto.

V. Orientar a las personas
y canalizar aquellas incon-
formidades, que no constituyan
violación a los derechos hu-
manos, a las instituciones
competentes;

VI. Integrar los expe-
dientes, recibir las pruebas
que fueren ofrecidas por las
partes en el procedimiento,
llevar a cabo las investi-
gaciones y actuaciones que a su
juicio fueren necesarias para
esclarecer los hechos en cues-
tión;

VII. Hacer del conocimiento
de las autoridades competentes,
previo acuerdo con el Presi-
dente (a), los actos que puedan
resultar violatorios a los de-
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rechos humanos;

VIII. Solicitar que se
analice la posible responsabi-
lidad de los servidores públicos
que obstaculicen la investi-
gación. Para ello, la Coddehum
denunciará ante los órganos
competentes estos hechos, con
el objeto de que se impongan
las sanciones correspondientes;

IX. Solicitar en cualquier
momento a las autoridades com-
petentes, que se tomen las me-
didas precautorias o cautelares
necesarias, para la preser-
vación a los derechos humanos;

X. Elaborar y turnar los
proyectos de Recomendación,
Opiniones y Propuestas, así
como los Acuerdos de No Com-
probación de la Queja a la Pre-
sidencia, para su aprobación;

XI. Programar el banco de
datos, en el que se registren
todas las actuaciones imple-
mentadas con motivo de la in-
vestigación de las quejas;

XII. Cubrir las ausencias
del Presidente (a), en términos
del artículo 48 del presente
Reglamento;

XIII. Realizar visitas or-
dinarias de carácter permanente
y las  interinstitucionales de
supervisión a los lugares de
reclusión, detención y ase-
guramiento del gobierno estatal
y municipal, a fin de constatar
el respeto a los derechos hu-
manos de las personas que se

encuentren internas;

XIV. Recibir y dar segui-
miento a las quejas que supongan
violación a los derechos humanos
de las personas que se encuen-
tren privadas de su libertad,
en los lugares de reclusión,
detención y aseguramiento en
la entidad;

XV. Difundir entre los
servidores públicos, internos,
asegurados o detenidos, los
derechos fundamentales que el
orden jurídico mexicano ampara;

XVI. Coordinar acciones
con las dependencias de la en-
tidad y los ayuntamientos, a
efecto de establecer medidas
de prevención de violaciones a
los derechos humanos en los
centros de reclusión, detención
y aseguramiento;

XVII. Llevar a cabo visitas
a centros hospitalarios, edu-
cativos, de rehabilitación pú-
blicos o privados; servicio
médico forense, cuarteles y
destacamentos policiales esta-
tales o municipales y cualquier
otro establecimiento público
o privado, para preservar el
respeto a los derechos humanos,
y

XVIII. Las que le confiera
la Ley, el presente ordenamiento
y demás disposiciones legales
aplicables.

Artículo 75. La Visitaduría
tendrá a su cargo la tramitación
de los procedimientos de inves-
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tigación que se inicien de ofi-
cio o mediante queja.

Artículo 76. El Presidente
(a) podrá asignar discrecio-
nalmente a la Visitaduría,
asuntos especiales que no estén
incluidos en su Programa Ope-
rativo Anual.

Artículo 77. Cuando se re-
quiera realizar acciones de
investigación para estar en
aptitud de emitir resoluciones,
el Visitador (a) General con-
tará con las facultades si-
guientes:

I. Realizar personalmente
o a través del personal bajo su
adscripción, visitas o ins-
pecciones en los lugares que
estén relacionados con los
hechos motivo de la investi-
gación;

II. Solicitar por escrito
los informes a las autoridades
involucradas en los procedi-
mientos de investigación que
se inicien en la Visitaduría o
en su caso, en las Coordi-
naciones Regionales, para su
debida integración y reso-
lución;

III. Solicitar informes a
las autoridades que, aunque no
estén involucradas directamente
como responsables, puedan ofre-
cer datos que ayuden a escla-
recer los casos que se inves-
tigan;

IV. Solicitar para mejor
proveer en la investigación,

la comparecencia ante la Cod-
dehum de los servidores públicos
a los que se imputen violaciones
a los derechos humanos y de
aquellos que tengan relación
con los hechos motivo de la
queja;

V. Citar a las personas que
deban comparecer como peritos
o testigos;

VI. Entrevistar a los tes-
tigos presenciales sobre los
hechos motivo de la investi-
gación, y practicar las dili-
gencias de inspección ocular,
auditiva y de identificación,
cuando el caso lo amerite, ya
sea directamente o por medio
del personal bajo su adscrip-
ción, y

VII. Todas las demás nece-
sarias para la debida inves-
tigación.

Artículo 78. Las Visita-
durías Adjuntas dependerán
directamente de la Visitaduría
General, contarán con el per-
sonal necesario para el cum-
plimiento de sus funciones, y
tendrán las siguientes atri-
buciones:

I. Tramitar el expediente
de las quejas, solicitando in-
formes a las autoridades seña-
ladas como responsables;

II. Privilegiar la solución
de los casos, vía amigable
composición, cuando así pro-
ceda, de lo cual dejará cons-
tancia en el expediente con el
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acuerdo correspondiente;

III. Realizar las visitas
a los distintos lugares de in-
ternamiento públicos, privados
y de asistencia social en el
Estado, para verificar el cum-
plimiento del respeto a los de-
rechos humanos;

IV. Recibir y desahogar
las pruebas que ofrecieren las
partes y recabar de oficio las
que estime pertinentes para el
esclarecimiento de los hechos;
y efectuar las inspecciones
que procedan;

V. Elaborar y presentar a
la Dirección General de Dic-
támenes y Resoluciones, los
proyectos de dictámenes, de
recomendaciones, opiniones y
propuestas, acuerdos u obser-
vaciones, en las que se den a
conocer los resultados de los
procedimientos;

VI. Realizar el seguimiento
de las resoluciones que emita
la Coddehum hasta su archivo
definitivo, y

VII. Todas las demás que
establezca este Reglamento,
las que encomiende el Visitador
(a) General y el Presidente
(a).

Artículo 79. Dirección Ge-
neral de Orientación, Quejas y
Gestión, dependerá de la Vi-
sitaduría General de la Coddehum
y contará con:

I. Un Departamento de Aten-

ción y Orientación;

II. Un Departamento de
Atención a Víctimas y Grupos en
Situación de Vulnerabilidad;

III. Una Oficialía de Par-
tes;

IV. Una Unidad de Recepción
y Trabajo Social;

V. Una Oficina de Infor-
mación Pública, y

VI. El personal profesio-
nal, técnico y administrativo
necesario que al efecto esta-
blezca el Presidente (a) para
la adecuada realización de sus
funciones.

Artículo 80. La Dirección
General de Orientación, Quejas
y Gestión tendrá las siguientes
funciones:

I. Recibir, dictaminar y
registrar las quejas cuando de
ellas se colijan presuntas
violaciones a derechos humanos;

II. Recibir y registrar
las quejas por presuntas vio-
laciones a derechos humanos
que lleguen a la Coddehum me-
diante correspondencia, reci-
bida por cualquier vía y acusar
recibo;

III. Despachar toda la co-
rrespondencia concerniente a
la atención de las quejas,
tanto de la que deba enviarse
a autoridades, peticionarios
(as) o denunciantes, así como
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recabar los correspondientes
acuses de recepción;

IV. Realizar las labores
de orientación al público.
Cuando la queja no reúna los
requisitos de procedibilidad,
se le orientará a la persona
que directamente se acredite
como peticionaria, encausán-
dola debidamente ante la ins-
tancia que corresponda conocer
del caso, procurando formular
escrito de gestión para que
dicha persona sea atendida
adecuadamente;

V. Asignar número de ex-
pediente a las quejas, cali-
ficadas de presuntas violacio-
nes de derechos humanos y re-
gistrarlas en el banco de datos
automatizados que al efecto se
establezca;

VI. Turnar inmediatamente
las quejas registradas a las
Visitadurías Adjuntas, en el
orden que les corresponda;

VII. Operar y administrar
el banco de datos en el que se
registren todas las actuaciones
llevadas a cabo por la Coddehum,
desde la recepción de la queja
hasta la conclusión del expe-
diente de cada caso;

VIII. Presentar al Visi-
tador (a), y éste al Presidente
(a), los informes periódicos y
los proyectos anuales sobre el
avance en la tramitación de las
quejas, de acuerdo con la in-
formación que aparezca en la
base de datos;

IX. Coordinar sus labores
con el (la) responsable de las
respectivas Visitadurías Ad-
juntas, otorgando y solicitando
los informes que resulten in-
dispensables;

X. Informar a los quejosos
sobre los avances de los expe-
dientes de queja, realizando
tal función en coordinación
con el Visitador (a) General;

XI. Administrar el archivo
de los expedientes de queja en
trámite;

XII. Tratándose de los ca-
sos de víctimas , tendrá las
siguientes atribuciones:

a) Atender y orientar a las
víctimas, ante las autoridades
competentes, dando el segui-
miento correspondiente;

b) Gestionar los servicios
sociales a su favor;

c) Recibir y registrar las
quejas presentadas;

d) Brindarle información y
canalizarla oportunamente ante
las instancias idóneas para
que le proporcionen atención
psicológica, ante una etapa de
crisis o estrés postraumático
para enfrentar los efectos
emocionales provocados por la
victimización;

e) Darle a conocer los de-
rechos que prevé el orden ju-
rídico mexicano a su favor, así
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como las acciones para hacerlos
valer;

f) Adoptar las medidas
cautelares para la protección
de su seguridad personal;

g) Brindarle acompañamien-
to ante las autoridades en un
trámite legal, y

h) Coadyuvar con las demás
áreas de la Comisión en la pro-
moción y difusión de la cultura
para prevenir y proteger a las
víctimas.

XIII. Asesorar, orientar y
en su caso acompañar a personas
en situación de vulnerabilidad,
y

XIV. Las demás que le
encomiende el Visitador (a).

Artículo 81. La Dirección
General de Dictámenes y Reso-
luciones, dependerá de la Vi-
sitaduría General, siendo de
su competencia:

I. Revisar y presentar al
Visitador (a) General los pro-
yectos de dictámenes, recomen-
daciones, opiniones y propues-
tas, acuerdos u observaciones
elaboradas por los visitadores
adjuntos o coordinaciones re-
gionales en las que se den a
conocer los resultados de los
procedimientos; informando en
su caso, acerca de la comisión
o no de violaciones a los de-
rechos humanos; así como el
nombre y cargo de quién o
quiénes las hayan llevado a

cabo, y

II. Las demás que le sean
conferidas en las disposiciones
legales correspondientes.

Artículo 82. La Unidad de
Servicios Periciales Médicos
y Psicológicos, dependerá di-
rectamente de la Visitaduría
General, contará con el per-
sonal necesario para el cumpli-
miento de sus funciones y ten-
drá las siguientes atribu-
ciones:

I. Dictaminar a la brevedad
posible, en la materia que se
le asigne conforme a su cono-
cimiento y experiencia, los
peritajes que correspondan, a
requerimiento de la Visitaduría
General y/o Coordinadores Ge-
nerales, apegándose a los cri-
terios de objetividad e impar-
cialidad;

II. Realizar los dictámenes
de acuerdo a los principios que
rijan a la Coddehum y a los de
la profesión, arte, ciencia,
técnica u oficio sobre el que
deban versar;

III. Realizar personalmente
los dictámenes o actividades
que le sean encomendadas, en
los términos previstos en el
presente Reglamento;

IV. Avisar y justificar la
negativa para efectuar un
dictamen o desempeñar un en-
cargo encomendado;

V. Guardar el secreto de
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los asuntos que con motivo de
sus actividades tenga conoci-
miento, y

VI. Las demás que les otor-
gue el presente Reglamento y
los superiores jerárquicos.

Artículo 83. Las Coordina-
ciones Regionales son órganos
administrativos desconcentra-
dos de la Coddehum y dependerán
directamente de la Visitaduría
General, contarán con el per-
sonal necesario para el cum-
plimiento de sus funciones y
estarán sujetos a un régimen de
rotación permanente de acuerdo
con las necesidades del ser-
vicio. Tendrán los coordina-
dores regionales las mismas
atribuciones que las visita-
durías adjuntas, las que se es-
tablezcan en el Acuerdo de
Creación y las que le encomiende
el Presidente (a).

La Coddehum contará con
las siguientes coordinaciones
regionales:

I. Coordinación Regional
Acapulco, con sede en la misma
ciudad y puerto;

II. Coordinación Regional
Costa Chica, con sede en la
ciudad de Ometepec;

III. Coordinación Regional
Costa Grande, con sede en la
ciudad de Tecpan de Galeana;

IV. Coordinación Regional
Tierra Caliente, con sede en
Ciudad Altamirano;

V. Coordinación Regional
Zona Norte, con sede en la
ciudad de Iguala de la Inde-
pendencia;

VI. Coordinación Regional
Montaña, con sede en la ciudad
de Tlapa de Comonfort, y

VII. Las demás que mediante
acuerdo establezca el Consejo
y lo permita el presupuesto.

Capítulo VII
Del Comité para la
Investigación de

Desaparición Involuntaria de
Personas

Artículo 84. El Comité
tendrá las atribuciones que
señala el Título III de la Ley,
y se reunirá cuando menos una
vez al mes en sesión ordinaria,
y las veces que sean necesarias
en sesión extraordinaria, para
dar seguimiento y evaluar las
investigaciones realizadas con
motivo de las denuncias de de-
sapariciones involuntarias o
forzadas de personas.

Dicho Comité podrá esta-
blecer relaciones de coordi-
nación y coadyuvancia con la
Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.

Capítulo VIII
Comités coordinadores para
la promoción y defensa de

los derechos humanos

Artículo 85. Los Comités
coordinadores que se consti-
tuyan con motivo de la firma de
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convenios, serán auxiliares
de la Coddehum y las atribu-
ciones y competencia se espe-
cificarán en el mismo documento.

TÍTULO TERCERO
Del procedimiento

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 86. Se procurará,
en lo posible, la comunicación
inmediata con la parte quejosa
y con las autoridades y ser-
vidores públicos estatales o
municipales, sea ésta personal,
telefónica o por cualquier otro
medio, a efecto de allegarse
los elementos suficientes para
determinar la competencia de
la Coddehum. Asimismo, durante
la tramitación del procedi-
miento, se buscará que a la
brevedad posible se realice la
investigación a que haya lugar.

Artículo 87. El principio
de confidencialidad, no operará
en los casos siguientes: Re-
comendaciones, Opiniones y Pro-
puestas, Amigable Composición,
Acuerdos de No Comprobación de
la Queja e Informes Especiales
y en el seguimiento a las Re-
comendaciones, salvo que exista
solicitud expresa de reserva
por el interesado(a).

Artículo 88. Los servidores
públicos que laboren en la Cod-
dehum no estarán obligados a
rendir testimonio ante ninguna
autoridad administrativa o ju-
risdiccional, cuando dicha
prueba se encuentre relacionada
con su intervención en el

tratamiento de los procedimien-
tos de investigación de vio-
laciones a derechos humanos
radicados en la Coddehum.

Artículo 89. Las Recomenda-
ciones, Opiniones y Propuestas,
Acuerdos de No Comprobación de
la Queja e Informes Especiales
y Amigable Composición que
emita la Coddehum, estarán ba-
sados en las pruebas que de
manera fehaciente consten en
los respectivos expedientes y
deberán estar fundados y mo-
tivados en el  derecho interno
e internacional que sea apli-
cable.

Artículo 90. La Coddehum
decidirá de manera excepcional
y justificada si proporciona
copias de documentos que obren
en su poder, siempre y cuando
se cumplan los siguientes su-
puestos:

I. Sean solicitadas por
parte legítima;

II. Cuando no se trate de
documentos que afecten derechos
de terceros, y

III. Los supuestos que es-
tablece la Ley de Acceso.

Capítulo II
De la presentación,

recepción y registro de la
queja

Artículo 91. La Coddehum
podrá iniciar, a petición de
parte, mediante queja, o de
oficio, el procedimiento de
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investigación en los términos
que establece la Ley y el pre-
sente Reglamento.

Artículo 92. Las quejas
podrán presentarse:

I. Por escrito;

II. Oralmente, por compare-
cencia o por vía telefónica, y

III. Por cualquier otro
medio de comunicación: tele-
gráfica o electrónica.

Artículo 93. La admisibi-
lidad para el registro de las
quejas, se determina por los
requisitos siguientes:

I. Los datos mínimos de
identificación: nombre, ape-
llidos, domicilio y, en su ca-
so, número telefónico de la
persona que presuntamente ha
sido o está siendo afectada en
sus derechos humanos, o el de
la persona que presente la
queja si ésta fuera distinta
del agraviado(a);

II. Los hechos presunta-
mente constitutivos de viola-
ción a los derechos humanos;

III. El servidor público o
autoridad estatal o municipal,
a quien se imputen los hechos;

IV. Si es el caso, las
pruebas en las que sustente su
dicho la parte quejosa;

V. Firma o huella digital
de la parte quejosa, y

VI. Se conocerán de quejas
por  hechos u omisiones ocurridos
dentro del plazo de un año
contado a partir de que tuvieron
lugar, a excepción de que se
trate de violaciones de lesa
humanidad, previstas en los
tratados internacionales.

Artículo 94. Cuando la
queja se presente en forma
oral, el personal de la Coddehum
procederá a brindar el apoyo
necesario para dar cumplimiento
al artículo anterior.

Artículo 95. Cuando la
queja se presente por vía te-
lefónica o por alguno de los
medios a los que se refiere la
fracción III del artículo 92 de
este Reglamento, independien-
temente de lo establecido en el
artículo anterior, se hará la
prevención a la parte quejosa
para que dentro de los cinco
días hábiles siguientes, con-
tados a partir de la fecha del
acta circunstanciada, compa-
rezca a ratificarla, haciéndole
del conocimiento que de no com-
parecer se tendrá la queja como
no ratificada, enviándose el
expediente al archivo.

Lo previsto en el párrafo
anterior no se aplicará a la
parte quejosa que se encuentre
privada de su libertad o mate-
rialmente impedida por otra
causa para acudir a la Coddehum.
En estos casos, la o el visi-
tador(a) y/o coordinadores re-
gionales, a la mayor brevedad,
acudirán al centro de reclusión
o detención, o al lugar donde
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se encuentre la parte quejosa,
para que ésta manifieste si
ratifica o no la queja. Si no
la ratifica, se procederá en
los mismos términos del párrafo
anterior.

Artículo 96. Se considerará
como anónima una queja que no
contenga el nombre, no esté
firmada o no tenga huella di-
gital de la parte quejosa. En
este supuesto no se podrá
recibir ni iniciar trámite al-
guno con la queja.

Se exceptúan de lo esta-
blecido en el párrafo anterior,
las quejas que no contengan
nombre, firma o huella digital
de la parte quejosa, en virtud
del temor a represalias. En la
especie, se tomarán medidas
adecuadas para prevenir cual-
quier hecho que pueda ejecu-
tarse en agravio del quejoso o
quejosa; ordenándose el regis-
tro y la investigación corres-
pondiente.

Si con motivo de mantener
la reserva durante la inves-
tigación, se ve imposibilitada
la actuación e intervención de
la Coddehum, se dará por con-
cluido el procedimiento, de-
biéndose exponer en el Acuerdo
de Conclusión las razones por
las que no fue posible la con-
tinuación de éste.

Artículo 97. La falta de
ratificación de la queja o de
corrección de las omisiones,
no impedirá que la Coddehum, de
manera discrecional, determine

investigar de oficio los hechos
motivo de la queja, si los con-
sidera graves. Tampoco será
impedimento dicha falta, para
que la parte quejosa vuelva a
presentar queja con los re-
quisitos de identificación de-
bidamente cumplidos.

Artículo 98. En caso de que
la parte quejosa sea extran-
jera, la Coddehum podrá dar
aviso a la representación de su
país de origen, a petición de
la misma.

Artículo 99. La correspon-
dencia que cualquier persona
retenida o recluida envíe a la
Coddehum, no podrá ser violada
ni objeto de censura y deberá
ser remitida sin demora por los
encargados del centro de inter-
namiento, de retención o de re-
adaptación respectivo.

Asimismo, no podrán ser
intervenidas las conversacio-
nes que se establezcan entre el
personal de la Coddehum y las
personas a las que se refiere
el párrafo anterior.

Artículo 100. Las organiza-
ciones de la sociedad civil
podrán denunciar ante la Cod-
dehum cualquier violación a
los derechos humanos.

Artículo 101. Si de la que-
ja no se desprenden los ele-
mentos que permitan la inter-
vención de la Coddehum, ésta
requerirá por escrito al quejoso
para que la aclare dentro del
plazo de diez días, brindándole
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la asesoría correspondiente.

El plazo referido se con-
tará a partir de la fecha de
notificación, conforme a la
constancia consignada en el
expediente.

Si la parte quejosa no con-
testa dentro del plazo seña-
lado, se enviará la queja al
archivo.

Artículo 102. La Coddehum
podrá iniciar de oficio proce-
dimientos de investigación por
presuntas violaciones a los
derechos humanos en los casos
siguientes:

I. Cuando se trate de de-
nuncias presentadas en los me-
dios de comunicación;

II. Cuando resulte evidente
la frecuencia de ciertas vio-
laciones a derechos humanos
por las mismas autoridades o
servidores públicos, y

III. Cuando se refiera a
violaciones graves a los de-
rechos humanos.

El Visitador(a) y/o coor-
dinadores regionales evaluarán
los hechos y, discrecional-
mente, determinarán si de oficio
inician la investigación. Para
ello será indispensable que
así lo acuerden con el Presi-
dente (a).

El procedimiento de inves-
tigación radicado de oficio
seguirá, en lo conducente, el

mismo trámite que las quejas
radicadas a petición de parte.

Artículo 103. Cuando la
investigación se inicie de
oficio con motivo de una de-
nuncia que aparezca en los
medios de comunicación, la
Coddehum podrá, si lo estima
conveniente, solicitar la pre-
sencia de la parte quejosa para
que manifieste lo que a su de-
recho convenga. Sin embargo,
la falta de comparecencia de
ésta no obstaculizará la inves-
tigación.

Artículo 104. Presentada
la queja o iniciada de oficio
la investigación, se deberá
registrar emitiendo la cons-
tancia respectiva.

Capítulo III
De la calificación

Artículo 105. Una vez que
la queja cumpla con los re-
quisitos de admisibilidad y
sea registrada, se le asignará
un número de expediente y acu-
sará recibo de la misma a la
parte quejosa, turnando el
asunto como plazo máximo al día
hábil siguiente al de su re-
gistro a la Visitaduría Adjunta
y/o Coordinación Regional que
corresponda, para los efectos
de su seguimiento.

El acuerdo de calificación
deberá ser emitido por la Vi-
sitaduría Adjunta y/o Coordi-
nación Regional a más tardar al
día siguiente en que haya re-
cibido el turno. En él se seña-
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lará si ha lugar o no para ini-
ciar una investigación, de
acuerdo con los elementos con
los que cuente la Coddehum.

Artículo 106. El acuerdo
de calificación y/o admisión
podrá ser emitido en los tér-
minos siguientes:

I. Se determinará la pre-
sunta violación a los derechos
humanos, si de la descripción
de los hechos se desprende que
el agravio tiene que ver con la
afectación a los derechos fun-
damentales;

II. Se dictaminará sobre
la incompetencia de la Cod-
dehum. En este supuesto se
orientará jurídicamente a la
parte quejosa para que ocurra
ante la autoridad competente;

III. Se determinará como
queja pendiente, cuando ésta
presente dudas o sea confusa,
respecto a la presunta viola-
ción a los derechos humanos y
servidor público o autoridad
presuntamente responsables, y

IV. Se dictaminará sobre
la improcedencia de la queja.

Artículo 107. Cuando en la
calificación se haya deter-
minado la incompetencia, el
Visitador General, Visitadurías
Adjuntas y/o Coordinadores Re-
gionales, notificarán a la
parte quejosa, mediante acuer-
do, la causa de la incompe-
tencia.

Artículo 108. Cuando la
calificación haya sido deter-
minada como pendiente, se so-
licitará a la parte quejosa las
aclaraciones o precisiones que
correspondan.

Si de las aclaraciones o
precisiones se desprenden ele-
mentos que permitan la reca-
lificación de la queja, el Vi-
sitador General, Visitadurías
Adjuntas y/o Coordinadores Re-
gionales deberán elaborar un
nuevo acuerdo de calificación.

En caso de que no se aclare
la queja después del reque-
rimiento y cumplidos los plazos
se enviará al archivo.

Capítulo IV
De la investigación

Artículo 109. Una vez cali-
ficada la queja como procedente,
se iniciará el procedimiento
de investigación, y se requerirá
a la autoridad o servidor pú-
blico del Estado o  municipal,
al que se impute la presunta
violación de los derechos hu-
manos, para que rinda un in-
forme.

La petición del informe,
deberá incluir los cuestiona-
mientos particulares a los que
deberá dar respuesta la auto-
ridad o servidor público estatal
o municipal respectivo, requi-
riéndole que anexe al informe
las pruebas que acrediten su
dicho.

En casos de urgencia, la
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Coddehum de manera inmediata
podrá solicitar el informe
respectivo, utilizando cual-
quier medio de comunicación,
debiendo asentar constancia
de tal hecho.

Artículo 110. La documen-
tación que como prueba remita
la autoridad con el informe
aludido, deberá estar debida-
mente certificada o autenti-
ficada para que surta efectos
en el procedimiento de inves-
tigación.

Artículo 111. En caso de no
rendir el informe correspon-
diente en términos de ley y
hecha la prevención respectiva,
el Presidente (a) de la Cod-
dehum, aplicará lo establecido
en el artículo 16 de la Ley.

Artículo 112. Del informe
que rinda la autoridad se podrá
dar vista a la parte quejosa
para que un término de 5 días
naturales contados a partir de
la notificación, manifieste
lo que a su derecho convenga.

En caso de no ser posible
la localización de la parte
quejosa, la notificación se
hará por estrados y surtirá los
efectos legales.

Artículo 113. Cuando se
reciban dos o más quejas por
los mismos hechos y en contra
de las mismas autoridades o
servidores públicos, se acor-
dará la acumulación al expe-
diente más antiguo.

Artículo 114. Se podrá
reabrir un expediente de queja
que haya sido archivado a
petición de la parte quejosa;
siempre y cuando no se trate de
expedientes donde ya se haya
emitido una Recomendación o un
Acuerdo de no comprobación de
la queja, de todo lo cual se
notificará a las partes.

Para la emisión de la de-
terminación, se considerará
el plazo de 90 días, contados
a partir de la conclusión del
periodo de 30 días naturales,
concedido para aportar nuevos
elementos de prueba.

Artículo 115. La Coddehum
conforme a la Ley podrá cons-
tituirse ante la autoridad o
servidor público para realizar
diligencias para mejor proveer.

El personal encargado de
la investigación de la queja,
está facultado para consti-
tuirse en cualquier oficina
administrativa del Estado o
municipio o centro de interna-
miento, retención o reclusión
para constatar datos, hechos o
circunstancias relacionados con
la queja. Para estos efectos,
estará autorizado para intro-
ducir los instrumentos técnicos
de trabajo que se requieran.
Las autoridades deberán pro-
porcionar a las o los inves-
tigadores(as) de la Coddehum
la información que soliciten y
darles acceso a los documentos,
lugares o personas que se se-
ñalen.
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Si la autoridad se niega a
colaborar con la Coddehum, en
los términos a los que se re-
fiere el párrafo que antecede,
se levantará acta circunstan-
ciada de los hechos para, en su
caso, formular la denuncia an-
te las autoridades competentes.

Si la información o docu-
mentación reviste carácter con-
fidencial, se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Acceso.

Artículo 116. La Coddehum
podrá, dentro del procedimiento
de investigación, auxiliarse
de la intervención de peritos
en las diversas materias que se
requieran para la integración
del expediente. Al efecto, se
procurará establecer convenios
de colaboración con las diversas
autoridades que puedan prestar
estos servicios especializados.

Artículo 117. Cuando del
resultado de las investiga-
ciones exista presunción de
hechos delictivos, se dará
vista a la Agencia del Minis-
terio Público adscrita a la
Coddehum, para su intervención
legal.

Artículo 118. Las medidas
precautorias o cautelares, de
conservación o de restitución
solicitadas por la Coddehum,
no prejuzgan sobre la veracidad
de los hechos. Sin embargo, de-
berán acatarse por el servidor
público o por la autoridad pre-
suntamente responsable, de for-
ma inmediata, informando de
ello a la Coddehum dentro de

las 48 horas siguientes a su
recepción, plazo que podrá re-
ducirse discrecionalmente por
la Coddehum, en casos graves.

La autoridad o servidor
público estatal o municipal
que haga caso omiso de las me-
didas precautorias solicitadas
por la Coddehum, podrá ser de-
nunciado por el Presidente (a)
o el servidor público que ella
o él designe ante las auto-
ridades respectivas, indepen-
dientemente de la responsabi-
lidad administrativa que co-
rresponda.

Capítulo V
De las pruebas

Artículo 119. La Coddehum
podrá allegarse cualquier medio
probatorio. Para el caso de que
el desahogo de una prueba re-
quiera reserva, no se admitirá
la presencia de persona alguna,
a excepción del personal a
cargo de la investigación o del
seguimiento del caso.

Artículo 120. La Coddehum
se sujetará para la recepción,
admisión, desahogo y valoración
de las pruebas, a los principios
de la lógica, la sana crítica,
la experiencia y la legalidad,
con el único fin de allegarse
elementos capaces de generar
convicción respecto de los he-
chos materia de la investi-
gación, salvaguardando siempre
los principios de la buena fe.

La Coddehum podrá formular
las preguntas que considere
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necesarias, tanto a la parte
quejosa, autoridades o servi-
dores públicos y testigos, pa-
ra el esclarecimiento de los
hechos.

Se desecharán de plano las
pruebas de confrontación, ca-
reos, confesional y los inte-
rrogatorios a los quejosos o a
sus testigos, que ofrezcan las
partes.

Capítulo VI
De la conclusión del

procedimiento

Sección primera
De las causas de conclusión

Artículo 121. Los procedi-
mientos de investigación de
queja podrán concluir:

I. Por haberse solucionado
durante el trámite;

II. Por incompetencia cons-
titucional y legal de la Cod-
dehum, debiéndose orientar ju-
rídicamente al peticionario(a);

III. Por tratarse de hechos
no violatorios de derechos hu-
manos;

IV. Por desistimiento de
la parte quejosa, debidamente
ratificado ante la Coddehum;

V. Por falta de interés de
la parte quejosa;

VI. Por amigable composi-
ción, quedando abierto el ex-
pediente exclusivamente para

los efectos del seguimiento de
la misma;

VII. Por Acuerdo de no
comprobación de la queja;

VIII. Por Opiniones y Pro-
puestas y/o Recomendaciones,
en los términos que señala la
Ley y el presente Reglamento,
quedando abierto el expediente
exclusivamente para los efectos
del seguimiento de las mismas;

IX. Bajo reserva por falta
de pruebas;

X. Por extemporaneidad en
la presentación de la queja;

XI. Por no haberse iden-
tificado a la autoridad que
cometió la violación a los de-
rechos humanos, y

XII. Por Excitativas de
Justicia o de Procuración de
Justicia que han sido aceptadas
y cumplidas.

Artículo 122. Las causas
de conclusión referidas en el
numeral anterior deberán ha-
cerse constar mediante acuerdo
fundado y motivado, firmado
por la o el Visitador(a), visi-
tadores adjuntos y/o coordi-
nadores regionales, con excep-
ción de los Acuerdos de No Com-
probación de la Queja, Reco-
mendaciones u Opiniones y Pro-
puestas, que deberán ser fir-
mados por el Presidente (a).

Artículo 123. Los Acuerdos
de conclusión de los expedien-
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tes serán notificados a la
parte quejosa.

De igual forma, se podrá
hacer saber de esta determi-
nación a la autoridad o servidor
público a quien se hubieren im-
putado los hechos, presunta-
mente violatorios de derechos
humanos, cuando éstos hubiesen
tenido intervención en el pro-
cedimiento de investigación
respectivo.

Cuando el domicilio de la
parte quejosa sea inexistente,
inexacto o a pesar de las ges-
tiones realizadas no haya sido
posible su localización, a fin
de comunicarle la conclusión
del expediente de queja, se le
podrá notificar en los estrados
de la Visitaduría General o de
las coordinaciones regionales,
por un plazo de 15 días natu-
rales, debiendo quedar certi-
ficado ese hecho en el expe-
diente.

Sección segunda
De la amigable composición

Artículo 124. La amigable
composición es una de las for-
mas por las que se puede con-
cluir un procedimiento de in-
vestigación, que se hace con-
sistir en un acuerdo entre la
parte quejosa y la autoridad o
servidor público a quien se
imputa el hecho violatorio de
los derechos humanos.

La amigable composición,
no procederá tratándose de
violaciones graves a los dere-

chos humanos.

Para que la amigable com-
posición surta sus efectos y se
pueda dar por concluido el pro-
cedimiento de investigación,
deberá haber aceptación expresa
de la parte quejosa y constancia
fehaciente de que la autoridad
o servidor público ha cumplido
con lo acordado. Al efecto, la
Visitaduría General, Visita-
dores Adjuntos o Coordinaciones
Regionales darán seguimiento
al cumplimiento de lo acordado.

La actuación donde conste
la amigable composición deberá
ser firmada por la o el Visi-
tador(a), Visitadores Adjuntos
o Coordinadores Regionales y
por las partes.

Artículo 125. El personal
que conozca del procedimiento
de investigación susceptible
de ser solucionado por esta
vía, inmediatamente dará aviso
a la parte quejosa de esta cir-
cunstancia, y le explicará en
qué consiste el procedimiento
y cuáles son sus ventajas.
Asimismo, la mantendrá infor-
mada sobre el trámite hasta su
conclusión.

Artículo 126. El o la Visi-
tador(a) General, Visitadores
Adjuntos o Coordinadores Re-
gionales, de una manera breve
y sencilla, podrán presentar
por escrito a la autoridad o al
servidor público estatal o mu-
nicipal a quien se imputen los
hechos presuntamente violato-
rios de los derechos humanos,
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una propuesta de amigable com-
posición, previamente consen-
suada con la parte quejosa.

Artículo 127. De no ser
aceptada la propuesta de ami-
gable composición, la autoridad
o servidor público deberá ha-
cerlo saber por escrito a la
Coddehum, en un plazo no mayor
de 5 días hábiles, a partir de
la notificación de dicha pro-
puesta; en este caso se con-
tinuará con el procedimiento
de investigación.

Artículo 128. De ser acep-
tada la propuesta de amigable
composición, la autoridad o
servidor público respectivo
estará obligado a cumplirla en
sus términos, informando de
ello a la Coddehum en un plazo
que no exceda de 15 días há-
biles, anexando constancias
de su cumplimiento. Dicho plazo
podrá ser ampliado a criterio
de la Coddehum, cuando así lo
requiera la naturaleza del
asunto.

Vencido el plazo sin que la
autoridad haya dado cumpli-
miento al acuerdo de amigable
composición, la Coddehum con-
tinuará con el procedimiento
de investigación.

Sección tercera
De las resoluciones

Artículo 129. Concluida la
investigación, si existen evi-
dencias o elementos de prueba
que generen convicción en el
sentido de que existe violación

a los derechos humanos, las
visitadurías adjuntas y/o coor-
dinaciones regionales que co-
nozcan de la investigación,
elaborarán el proyecto de Reco-
mendación; el cual será puesto
a consideración de la Dirección
General de Dictámenes y Re-
soluciones, y una vez validado
por la Visitaduría General,
ésta lo turnará al Presidente
(a).

Este mismo procedimiento
se seguirá en lo relativo a los
proyectos de Opiniones y Pro-
puestas y Acuerdos de No Com-
probación de la Queja.

Artículo 130. El Presidente
(a) estudiará el proyecto pu-
diendo hacer las consultas que
estime pertinentes con espe-
cialistas en el tema, y de in-
mediato procederá a emitir la
resolución que proceda.

Artículo 131. Las Recomen-
daciones, las Opiniones y Pro-
puestas y los Acuerdos de No
Comprobación de la Queja, con-
tendrán como mínimo, los si-
guientes elementos:

I. Nombre de la parte que-
josa, autoridad o servidor pú-
blico señalado como respon-
sable, número de expediente,
lugar y fecha, salvo en aquéllos
casos excepcionales contempla-
dos por la Ley y el presente
Reglamento;

II. Descripción de los he-
chos violatorios de los derechos
humanos;
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III. Descripción del in-
forme de la autoridad o servidor
público señalado como respon-
sable;

IV. Enumeración y valora-
ción de las pruebas y/o de
evidencias que integran el ex-
pediente y demuestran la vio-
lación a los derechos humanos;

V. Descripción de la si-
tuación jurídica generada por
la violación a los derechos
humanos y del contexto en el
que los hechos se presentaron;

VI. La motivación y funda-
mentación en la que se soporte
la resolución;

VII. Los puntos de las Re-
comendaciones u Opiniones y
Propuestas, con motivo de la
responsabilidad en que incurra
la autoridad o servidor público
por acción u omisión y que en
consideración de la Coddehum,
constituyen violación a los
derechos humanos. Asimismo,
podrá dar vista a la Agencia
del Ministerio Público adscrita
a la Coddehum, cuando de los
hechos pudieran desprenderse
conductas presuntamente delic-
tivas, y

VIII. El señalamiento res-
pecto de la procedencia de la
reparación de daños o indem-
nización, por los perjuicios
ocasionados y por el daño mo-
ral.

Las fracciones VII y VIII
no son aplicables en los casos

de Acuerdos de No Comprobación
de la Queja.

Artículo 132. Una vez que
la Recomendación u Opinión y
Propuesta haya sido suscrita
por el Presidente (a), se noti-
ficará de inmediato a la parte
quejosa y a la autoridad o ser-
vidor público al que vaya di-
rigida, para los efectos que la
Ley y este Reglamento esta-
blecen.

Artículo 133. La Recomen-
dación u Opinión y Propuesta
serán públicas.

Artículo 134. La autoridad
o servidor público a quien se
haya dirigido una Recomendación
u Opinión y Propuesta, dispondrá
de un plazo de 8 días naturales
a partir de su notificación,
para que informe sobre la acep-
tación de la misma y 20 días
hábiles posteriores para que
presente las pruebas que de-
muestren el debido cumpli-
miento; para los casos en que
no se acepte, o se omita dar
respuesta, la Coddehum dará a
conocer a la opinión pública
esta circunstancia, asimismo,
se podrá informar de ello al H.
Congreso del Estado, en tér-
minos de lo establecido por la
Constitución local.

Cuando a juicio de la auto-
ridad o servidor público des-
tinatario de la Recomendación
u Opinión y Propuesta, el plazo
sea insuficiente, así lo ex-
pondrá de manera razonada al
Presidente (a), y hará una pro-
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puesta de fecha límite para
acreditar su cumplimiento.

Artículo 135. Los Acuerdos
de No Comprobación de la Queja
serán notificados de inmediato
a la parte quejosa, para que en
un plazo de 30 días naturales
a partir de la notificación,
ofrezca pruebas para mejor
proveer; de no hacerlo, se emi-
tirá un acuerdo o resolución
definitiva, la cual se dará a
conocer a las partes.

Artículo 136. La Coddehum
deberá dar seguimiento a las
Recomendaciones u Opiniones y
Propuestas aceptadas por la
autoridad, a fin de tener cer-
teza de su cabal cumplimiento.

Capítulo VII
De los recursos

Artículo 137. La Coddehum
remitirá a la Comisión Nacio-
nal, los recursos de queja o de
impugnación que reciba, en ob-
servancia a lo dispuesto en los
artículos 56 y 61 de la Ley de
la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

TÍTULO CUARTO

Del procedimiento de inves-
tigación sobre desaparición
involuntaria de personas, del
recurso extraordinario de ex-
hibición de persona y del ac-
ceso a la información

Capítulo único
Disposiciones generales

Artículo 138. Del procedi-
miento de investigación sobre
desaparición involuntaria de
personas, del recurso extra-
ordinario de exhibición de
persona, se estará a lo dis-
puesto en la Ley, el presente
Reglamento y Ley para Prevenir
y Sancionar la Desaparición
Forzada de Personas en el Es-
tado.

Artículo 139. En todo lo
relativo a las solicitudes de
información, se estará a lo
dispuesto por la Ley de Acceso.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Se abro-
ga el Reglamento Interno de la
Comisión de Defensa de los De-
rechos Humanos del Estado de
Guerrero, que fue aprobado por
el H. Consejo Técnico, en se-
sión ordinaria de fecha vein-
tiséis de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El pre-
sente reglamento entrará en
vigor al día siguiente de su
publicación en el Órgano Oficial
de la Coddehum y para el cono-
cimiento del público, envíese
para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Los pro-
cedimientos de investigación
y de seguimiento, así como los
de Contraloría Interna y del
Servicio Civil de Carrera, que
se hayan iniciado conforme a
las disposiciones del Regla-
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mento Interno que se abroga,
deberán continuar sustancián-
dose hasta su conclusión, de
conformidad con los preceptos
de dicho ordenamiento legal.

ARTÍCULO CUARTO.- La es-
tructura orgánica de la Coddehum
a que se refiere el presente
Reglamento Interno, se irá cum-
plimentando conforme lo permita
la disponibilidad presupuestal.

Aprobado por unanimidad de
votos por el H. Consejo Técnico
de la Comisión de Defensa de
Derechos Humanos del Estado de
Guerrero, en sesión extraor-
dinaria del 10 de abril de
2007, firmando al calce para
constancia los CC. Presidente
del Consejo y Secretario Técnico
de la Coddehum.

LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

LIC. ÁNGEL MIGUEL SEBASTIÁN
RÍOS.
SECRETARIO TÉCNICO.
Rúbrica.

________________________________

_______________________________

SECCION DE
AVISOS

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DÍAS.

EL C. MIGUEL ANGEL ESPI-
NOBARROS BARRERA, Solicita la
inscripción por vez primera de
Predio Rústico, ubicado en la
Calle 15 norte del Segundo
Cuartel, del Barrio de Españita
de la Ciudad de Chilapa de
Álvarez, Guerrero , del Dis-
trito Judicial de Álvarez, con
las siguientes medidas y co-
lindancias.

Al Norte: Mide 22.75 Mts.,
colinda con Hermelindo Ortiz

Al Sur: Mide 22.75 Mts. co-
linda con Luz Espinobarros.

Al Oriente: Mide 7.40 Mts.
colinda con Sucesión de Fran-
cisco Leyva.

Al Poniente: Mide 7.80
Mts., Colinda con Calle de su
Ubicación.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.
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Chilpancingo, Guerrero; a 23
de octubre del 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD, DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DÍAS.

LA C. SOFIA NIEVES LOPEZ,
Solicita la inscripción por
vez primera de un Predio Urbano,
ubicado en la Calle de Serapio
Rendón Número 18 del Barrio de
San Mateo en Chilpancingo,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Bravo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 14.90 Mts.
y colinda con Carmelo Mejía
Martínez.

Al Sur: Mide 12.75 Mts. y
colinda con Servicio de Paso de
por medio.

Al Oriente: Mide 5.83 Mts.
y colinda con Calle Serapio
Rendón.

Al Poniente: Mide 7.15
Mts. y colinda con Doroteo Nie-
ves Rodríguez.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 24
de septiembre del 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD, DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
PRUDENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA
OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA
Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
SIETE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 222/2003-II, RELA-
TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR MERCANTIL
DE CHILPANCINGO S.A DE C.V., EN
CONTRA DE ROBERTO QUEZADA SAN-
TOYO, EL CUAL ORDENA SACAR A
PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMER
ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE
UBICADO EN AVENIDA BAJA CA-
LIFORNIA, CONDOMINIO E-6, FRAC-
CIONAMIENTO HORNOS INSURGENTES
DE ACAPULCO, GUERRERO, CUYAS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL
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NOROESTE MIDE 4.70 METROS CO-
LINDA CON ÁREA COMÚN, AL RÉ-
GIMEN; AL NORESTE MIDE 9.40
METROS COLINDA CON LOTE CONDO-
MINAL CINCO; AL SURESTE MIDE
4.70 METROS Y COLINDA CON ÁREA
COMÚN AL RÉGIMEN; AL SUROESTE
MIDE 9.40 METROS Y COLINDA CON
ÁREA COMÚN AL RÉGIMEN; CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 44.18 METROS
CUADRADOS, CON CAJÓN DE ESTA-
CIONAMIENTO NÚMERO E-6, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS, AL NOROESTE MIDE 2.20
METROS Y COLINDA CON CALLE BAJA
CALIFORNIA; AL NORESTE MIDE
4.20 METROS Y COLINDA CON CAJÓN
CINCO; AL SURESTE MIDE 2.20
METROS Y COLINDA CON ÁREA COMÚN
AL RÉGIMEN; AL SUROESTE MIDE
4.20 METROS Y COLINDA CON CAJÓN
SEIS; CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 9.24 METROS CUADRADOS, CON
UN VALOR PERICIAL DE $ 224,973.20
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PE-
SOS 20/100 M.N.), SIENDO POSTURA
LEGAL EL QUE CUBRA LAS DOS TER-
CERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL
FIJADO EN AUTOS; MISMO QUE DE-
BERÁ ANUNCIARSE POR MEDIO DE
EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS, EN LOS LUGARES DE COS-
TUMBRE COMO SON LOS ESTRADOS DE
LA TESORERÍA MUNICIPAL, ADMI-
NISTRACIÓN FISCAL Y DE ESTE
JUZGADO, ASÍ COMO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL PERIÓDICO DIARIO
DE GUERRERO DE PUBLICACIÓN
LOCAL, AHORA BIEN, TOMANDO EN
CONSIDERACIÓN QUE EL INMUEBLE
SE ENCUENTRA EN LA CIUDAD DE
ACAPULCO GUERRERO, REALÍCESE
LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS EN

LOS LUGARES DE COSTUMBRE DE ESA
CIUDAD, COMO SON LOS ESTRADOS
DEL JUZGADO, DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL, DE LA ADMINISTRACIÓN
FISCAL, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO
NOVEDADES DE ACAPULCO QUE SE
EDITA EN AQUELLA CIUDAD; PARA
TAL EFECTO SE CONVOCAN POSTORES
Y SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS,
DEL DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SIETE, PARA QUE
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA
DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA
DEL CITADO BIEN.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO ACTUARIO

ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE

LOS BRAVO
LIC. CRISTIAN AMÉRICO

RODRÍGUEZ LÓPEZ.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En el expediente numero
121-1/07, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT),
en contra de MARIO MODESTO VAL-
DIVIA BARRERA Y MARICELA EZIQUIO
SILVA, la licenciada GABRIELA
RAMOS BELLO, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, señaló las ONCE HORAS
del día TREINTA DE NOVIEMBRE
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DEL AÑO 2007, para que tenga
verificativo el remate en Pri-
mera Almoneda del bien inmueble
hipotecado, consistente en la
vivienda ubicada e CONDOMINIO
XXIX, PROTOTIPO MH-2N-2R-A,
VIVIENDA 17-B DEL INFONAVIT EL
COLOSO, con superficie cons-
truída de 65.37 mts. y las si-
guientes medidas y colindan-
cias, AL ESTE en 4.65 metros
colinda con andador.- AL OESTE,
EN 4.65 metros colinda con area
comun hacia muro de contención.-
AL NORTE:- En 9.36 metros co-
linda con la casa "A" del Mo-
dulo 18.- AL SUR.- En 9.36 me-
tros colinda con la casa "A"
del mismo modulo.-Sirve de ba-
se la cantidad de $ 140,061.76
(CIENTO CUARENTA MIL SESENTA Y
UN PESOS 76/100 M. N.), valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro a nueve de no-
viembre del año 20

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS

LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EDICTO

En el expediente número
401-2/2004 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-

CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de JO-
SE MANUEL RENDON CRUZ, en auto
del ocho de noviembre de dos
mil siete, el Ciudadano Licen-
ciado ALFONSO ROSAS MARIN,
Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, se-
ñaló las ONCE HORAS DEL DIA
TRECE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en
primera almoneda del bien in-
mueble hipotecado, consistente
en la vivienda 40 condominio
Río Atoyac, Fraccionamiento
Granjas del Márquez, de esta
Ciudad y Puerto, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: AL NORESTE: En 4.025 M.,
con casa numero 11; AL SURESTE:
En 4.025 M., con área común al
régimen (acceso); AL NORESTE:
En 8.55 M., con área común al
régimen; AL SUROESTE: En 8.55
M., con casa número 39; ARRIBA:
Con losa de azotea; ABAJO: Con
losa de cimentación, sirve de
base para el remate la cantidad
de DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL, valor
pericial fijado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa
cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 12 de noviembre
del año 2007.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.
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LIC. ANGEL ODILON CALVO
MEMIJE.
Rúbrica.

2-2
______________________________

EDICTO

En el expediente número
559-1/2005 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de
JORGE FRANCISCO BENITEZ SOLIS,
el Licenciado INOCENTE ORDUÑO
MAGALLON, Juez Tercero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil,
del Distrito Judicial de Ta-
bares, en auto del nueve de
noviembre del dos mil siete,
señaló las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE pa-
ra que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hi-
potecado en autos, consistente
en la vivienda número 18, Con-
dominio "VALLE DEL PALMAR II",
La Venta, de esta Ciudad y
Puerto, con las siguientes
medidas y colindancias: AL
NORTE; 10.80 M. con casa numero
17; AL SUR; 10.80 M. con casa
numero 19; AL ESTE; 6.20 M. con
área de afectación; AL OESTE;
6.20 M., con área común al ré-
gimen; ABAJO; con losa de ci-
mentación., ARRIBA; con losa
de azotea., sirve de base para
el remate la cantidad de CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100
M. N., valor pericial fijado en

autos y será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 12 de noviembre
del año 2007.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EDICTO

EXPEDIENTE: 216/2000-II-C.

LA CIUDADANA LICENCIADA
LORENA BENITEZ RADILLA, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN,
ORDENO PUBLICAR EDICTO DEDUCIDO
DEL EXPEDIENTE NUMERO 216/
2000-II-C, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR JOSE GARCIA NAVA Y BALDOMERO
ORTEGA MENDOZA, EN CONTRA DE
HECTOR ARCE BARRERA, EL SI-
GUIENTE EXTRACTO: "TAXCO, GUE-
RRERO, TREINTA Y UNO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SIETE. A SUS AUTOS
EL ESCRITO PRESENTADO POR LOS
ACTORES JOSE GARCIA NAVA Y BAL-
DOMERO ORTEGA MENDOZA, ATENTO
A SU CONTENIDO...CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
1411 DEL CODIGO DE COMERCIO,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA ORDENADA EN EL PROVEÍDO
DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE
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DEL DOS MIL SEIS, DEL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, EL
CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN
CALLE DE LA AMISTAD SIN NUMERO
(ANTES CALLE AGUA BLANCA SIN
NUMERO) DE ESTA CIUDAD DE TAXCO
DE ALARCÓN, GUERRERO, EL CUAL
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE
12.80 METROS Y COLINDA CON MAR-
COS HERNÁNDEZ; AL SUR MIDE 4.40
METROS Y COLINDA CON SERVICIO
DE PASO (HOY CALLE DE LA AMIS-
TAD); AL ORIENTE MIDE 20.15
METROS Y COLINDA CON MARIA CON-
CEPCIÓN NAVARRETE Y AL PONIENTE
MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON
SERVICIO DE PASO (HOY CALLE DE
LA AMISTAD), SE SEÑALAN LAS
DIEZ HORAS, DEL DIA CUATRO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, AL
EFECTO CONVÓQUESE POSTORES ME-
DIANTE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS
EN EL PERIODICO "EL CORREO" QUE
SE EDITA EN LA CIUDAD DE IGUA-
LA, GUERRERO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, Y DE
IGUAL FORMA EN LOS LUGARES
PÚBLICOS DE COSTUMBRE COMO SON
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO,
LA OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN
FISCAL Y LA TESORERIA MUNICIPAL
TODOS DE ESTA CIUDAD, Y EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUE-
RRERO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS, EN LOS DIAS EN QUE SE
PUBLICA DICHO MEDIO INFORMA-
TIVO. SIENDO POSTURA LEGAL EL
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PAR-
TES DE LA ACTUALIZACION DEL
AVALÚO PERICIAL REALIZADO POR
LA CANTIDAD DE $865,000.00
(OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL PESOS 00/100 M.N.). NOTI-

FÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO
ACORDÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO LORENA BENITEZ RADILLA,
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN,
QUIEN ACTÚA POR ANTE LA LI-
CENCIADA LORENA BENITEZ RADI-
LLA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN,
QUIEN ACTÚA POR ANTE LA LI-
CENCIADA NATIVIDAD GARCIA TO-
RREZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE."

LA ACTUARÍA DEL JUZGADO
CIVIL DE  PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE ALARCÓN.

LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ
VALENTIN.
Rúbrica.

3-2
_____________________________

EDICTO

En el expediente número
511-3/04 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES (INFONAVIT), en con-
tra de PATRICIA GARCÍA GONZÁLEZ,
el Licenciado ALFONSO ROSAS
MARÍN, Juez Quinto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DÍA
DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifi-
cativo la AUDIENCIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA, respecto
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de la casa número cuarenta y
nueve, del Condominio Hacienda
Santa Rosa, del Conjunto Real
Hacienda, ubicado en la fracción
de terreno marcada con la letra
"S", resultante del predio rús-
tico denominado El Porvenir de
esta Ciudad y Puerto, con las
siguientes medidas y colin-
dancias: Al NOROESTE en doce
metros diez centímetros, con
casa número cuarenta y ocho; al
SURESTE en doce metros, diez
centímetros, con casa número
cincuenta;; al NORESTE en cuatro
metros doscientos setenta y
cinco centímetros, con casa
número dieciséis del Condominio
Hacienda San Isidro; al SURO-
ESTE en cuatro metros doscientos
setenta y cinco centímetros,
con área común al régimen (ac-
ceso); HACÍA ABAJO con losa de
cimiento; HACÍA ARRIBA con lo-
za de azotea; SUPERFICIE TOTAL
51.72 metros cuadrados. CONVÓ-
QUENSE POSTORES, a la almoneda
por medio de edictos publicados
en los lugares públicos de cos-
tumbre, en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario Diecisiete que se edita
en esta Ciudad; POR DOS VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE LOS
DIEZ DÍAS NATURALES, sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de $233,000.00 (DOS-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL PE-
SOS 00/100 M. N.), valor pe-
ricial determinado en autos, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad.

CONVÓQUENSE POSTORES

Acapulco, Guerrero; a 12 de
noviembre de 2007.

LA TERCERA SECRETARIA DE
ACUERDOS

LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-2
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
107-2/2007, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por ONOFRE CABRERA VILLANUEVA,
en contra de IGNACIO SALINAS
ROMAN, el Licenciado ELIAS
FLORES LOEZA, Juez Sexto de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ordenó por auto de
fecha 30 de octubre del año en
curso, con apoyo en el artículo
1411 del Código de Comercio,
señalar LAS ONCE HORAS DEL DIA
CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primera almoneda, respecto
del bien inmueble embargado en
autos, consistente en el Lote
Uno, Etapa EB, Fraccionamiento
Granjas del Marqués, de esta
Ciudad, inscrito en la Dele-
gación del Registro Público de
la Propiedad, bajo el Folio de
Derechos Reales número 176,385,
correspondiente al Distrito
de Tabares; cuyas medidas y
colindancias son: Al Norte,
85.77 metros, con Etapa E-A; Al
Sur, 84.78 metros, con Andador
Cinco y lotes números Uno y



Martes 27 de Noviembre de 2007 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 73

Dos, de la Etapa ED; Al Oriente,
28.12 metros, con Calle Dos y
Etapa E-A; Al Poniente, 30.18
metros, con Lote número Cuatro;
convocándose postores por medio
de la publicación de edictos
por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Periódico Novedades de Acapulco
que se edita en esta Ciudad y
en los Estrados del Juzgado.
Sirviendo de base para el re-
mate la cantidad de $2’149,000.00
(DOS MILLONES CIENTO CUARENTA
Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), siendo postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.- Doy
fe.

Acapulco, Gro., a 08 de noviembre
de 2007.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. CESAR ABRAHAM CALDERON
TORRES.
Rúbrica.

3-2
________________________________

EDICTO

En el expediente número
201-3/2004, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por, INFONAVIT, en contra de
ESTRADA ESTRADA GALO, el li-
cenciado YNOCENTE ORDUÑO MA-
GALLÓN, Juez Tercero del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en la
Ciudad y Puerto de Acapulco,

Guerrero, señaló las DIEZ HORAS
DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO para que tenga
lugar el remate en Segunda Al-
moneda, con rebaja del veinte
por ciento de la tasación del
bién inmueble hipotecado a la
parte demandada, consistente
en: EL DEPARTAMENTO 302, DEL
EDIFICIO 15, ETAPA II, TERCERA
SECCION. UNIDAD HABITACIONAL
ALTO PROGRESO, DE ESTA CIUDAD
Y PUERTO con las siguientes
medidas y linderos: AL NOR NO-
RESTE, en 7.90 mts en dos tra-
mos de 4.70 mts, con vació 3.20
mts. Con edificio 16, AL SUR
SURESTE.- en 7.90 mts, en dos
tramos de 6.70 mts, con vacio
con fachada principal y 1.20
mts, con acceso y cubo de esca-
leras del edificio correspon-
diente; AL ESTE NORESTE.- en
8.73 mts, en dos tramos de 6.60
mts, con vació y edificio 14,
y 2.13 mts con vació; y AL OESTE
SUROESTE,. En 8.73, mts, en dos
tramos 5.88 mts, con muro me-
dianero del departamento 301,
y 2.85 mts, con acceso y cubo
de escaleras del edificio.
Arriba con loza, de entre piso
del departamento 402, abajo
loza de entrepiso del departa-
mento 202, con una superficie
total de 55.53 M2. Sirviendo de
base la cantidad de CIENTO NO-
VENTA Y CUATRO MIL PESOS M. N.,
valor pericial y será postura
legal, la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad.

SE CONVOCAN POSTORES.
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ACAPULCO, GUERRERO; 31 DE OC-
TUBRE DEL 2007

LA ACTUARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL.

LIC. GUADALUPE SACHEZ
VIRRUETA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
PRUDENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA
OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO, MEDIANTE
LOS AUTOS DICTADOS CON FECHAS
VEINTINUEVE DE AGOSTO, VEIN-
TISIETE DE SEPTIEMBRE Y VEIN-
TINUEVE DE OCTUBRE, DEL AÑO DOS
MIL SIETE, EN EL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 175/2005-I, RELA-
TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR ESTAFETA
MEXICANA S.A. DE C.V., EN CON-
TRA DE HECTOR A. MORENO ZUÑIGA,
ORDENO SACAR A PUBLICA SUBASTA
Y EN PRIMER ALMONEDA, EL BIEN
VEHÍCULO MARCA VOLKSMAGUEN,
TIPO CARIBE, DOS PUERTAS, COLOR
BLANCO, MODELO 1983, TRANSMI-
SIÓN AUTOMATICA, NUMERO DE MO-
TOR ERO77407, NUMERO DE SERIE
17DO192639, PLACAS HAA5384,
CAPACIDAD CINCO PERSONAS, CON
UN VALOR DE $9,000.00 (NUEVE
MIL PESOS 00/100 M.N.), SIENDO
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS

DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR
PERICIAL FIJADO EN AUTOS, OR-
DENÁNDOSE SU VENTA POR MEDIO DE
EDICTOS, QUE SE PUBLIQUEN POR
TRES VECES DENTRO DE TRES DÍAS,
EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE
COMO SON LA TESORERÍA MUNICIPAL,
ADMINISTRACIÓN FISCAL ESTATAL
Y ESTRADOS DEL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL
PERIÓDICO DIARIO DE GUERRERO,
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD;
PARA TAL EFECTO SE CONVOCAN
POSTORES Y SE SEÑALAN LAS DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL SIETE, PARA QUE TENGA
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE
REMATE DEL VEHÍCULO EMBARGADO
EN AUTOS.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO.ACTUARIO
JUDICIAL ADSCRITO AL

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE
LOS BRAVO

LIC. CRISTIAN AMÉRICO
RODRÍGUEZ LÓPEZ

Rúbrica.

3-2
_______________________________

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA NO. 68,599,
DE FECHA 08 DE OCTUBRE DEL
2007, CONSIGNADA ANTE MI NOTARIO
PUBLICO NO. 7 DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES, EN EL ESTADO
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DE GUERRERO, QUEDO ASENTADA LA
COMPARECENCIA DE LA SRA. LEANDRA
MARGARITA URBANO MANZANAREZ,
PARA INICIAR LA TRAMITACIÓN DE
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE
LA SRA. AMELIA MANZANAREZ GAR-
CIA.

LA SRA. LEANDRA MARGARITA
URBANO MANZANAREZ, EN SU CA-
RÁCTER DE HEREDERA UNICA Y AL-
BACEA DE LA SUCESION, MANIFESTO:
QUE ACEPTA LA HERENCIA Y EL
CARGO, Y QUE EN SU CARACTER DE
ALBACEA PROCEDERA A FORMULAR
EL INVENTARIO DE LOS BIENES SU-
CESORIOS.

ACAPULCO, GRO., A 15 DE OCTUBRE
DEL 2007.

EL NOTARIO PUBLICO NO. 7.
LIC. DAVID MUÑOZ ROSAS.

Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION POR 2
VECES DE 10 EN 10 DIAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO.

2-1
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DÍAS.

LA C. ANASTACIA CORTEZ TE-
MIQUEL, Solicita la inscripción
por vez primera de una Fracción

del Lote Número 7, ubicado en
la Calle Prolongación Alta-
mirano S/N de la Colonia los
Sauces, en Chilpancingo, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Bravo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 12.67 Mts.,
colinda con Lote 6.

Al Sur: Mide 12.40 Mts.
colinda con David Montoya y en
2.00 metros con servicio de
paso.

Al Oriente: Mide 8.00 Mts.
colinda con Delfino Adame.

Al Poniente: Mide 8.00
Mts., Colinda con Alfredo Moreno
Abrajam.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 07
de noviembre del 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
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GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DÍAS.

EL C. CARLOS ALMAZAN ES-
TEBAN, Solicita la inscripción
por vez primera de un Predio
Urbano, ubicado en la Calle
Juan N. Álvarez Número 407 en
Ciudad Altamirano, Guerrero,
del Distrito Judicial de Mina,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 36.35 Mts.
colinda con Santiago Baza.

Al Sur: Mide 36.35 Mts. co-
linda con Martín Osvaldo Lo-
renzo Anastasio, Tomasa Alonso
Lorenzo y Ma. Trinidad Mercado.

Al Este: Mide 12.00 Mts.
colinda con Severiana García.

Al Oeste: Mide 12.00 Mts.
colinda con Calle Juan N. Ál-
varez.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 05
de octubre del 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DÍAS.

EL C. MARGARITO GONZALEZ
ABRAJAN, Solicita la inscrip-
ción por vez primera de un
Predio Rústico, ubicado en el
Paraje conocido como Pozo Co-
lorado en la Ciudad de Tixtla,
Gro., del Distrito Judicial de
Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 363.88 Mts.,
colinda con Canuto Amateco.

Al Sur: Mide 384.06 Mts.,
colinda con Aristeo López,
actualmente con Alfredo Cas-
trejón.

Al Oriente: Mide 249.23
Mts., colinda con Pedro Crispín.

Al Poniente: Mide 531.38
Mts., colinda con Aristeo López,
actualmente con Alfredo Cas-
trejón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 14
de noviembre del 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO
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Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
622-3/2003 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de
BLANCA ODALIS SALINAS MAYARES,
la Licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Juez Cuarto de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
por auto del siete de noviembre
del dos mil siete, señaló las
ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hi-
potecado en autos, consistente
en el departamento número 22,
del Condominio Virgo, conjunto
Villas Diamante, Ciudad Luis
Donaldo Colosio Murrieta Frac-
cionamiento Granjas del Mar-
ques, de esta Ciudad y Puerto,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE; en
7.97 m. con área común; AL SUR;
en 7.97 m., con granja 23; AL
ESTE; en 7.70 m., con área
común; AL OESTE, en 7.70 m.,
con casa 20; ARRIBA; con casa
24; ABAJO; con casa 21, sirve
de base para el remate la can-
tidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL

PESOS 00/100 M.N., valor peri-
cial fijado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa can-
tidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 12 de Noviembre
del año 2007.

EL TERCER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
601-1/2005, relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de EVA
LUZ LIBORIO CLAVEL, el Licen-
ciado ELIAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia del
Ramo Civil, del Distrito Judi-
cial de Tabares, en auto del
doce de noviembre de dos mil
siete, señaló las ONCE HORAS
DEL DIA DOCE DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado en
autos, consistente en casa nu-
mero 37 condominio "Hacienda
Santa María" Unidad Habita-
cional Real Hacienda, El Por-
venir, de esta Ciudad y Puerto,
con las siguientes medidas y
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colindancias: AL NOROESTE; en
4.275 M., con área de donación
para equipamiento urbano numero
ocho; AL SURESTE; en 4.275 M.,
con área común al régimen (ac-
ceso); AL NORESTE; en 10.10 M.,
con casa 38; AL SUROESTE, en
10.10 M., con casa 36; ABAJO;
con loza de cimentación; ARRIBA;
con losa de azotea, sirve de
base para el remate la cantidad
de DOCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL, valor pe-
ricial fijado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa can-
tidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 14 de noviembre
del año 2007.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
PRUDENCIO NAVA CARVAJAL, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA
OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIE-
TE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 113/2006-II, RELA-
TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-

CANTIL, PROMOVIDO POR CANDIDO
MARCELINO TÉLLEZ RODRÍGUEZ,
EN CONTRA DE JOSE LUIS CASTRO
ALVAREZ, EL CUAL ORDENA SACAR
A PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMER
ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE
UBICADO EN LA CALLE ANDADOR EL
NOGAL, LOTE 86, MANZANA X, DEL
FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE
ESMERALDA, AL SUR DE ESTA CIU-
DAD, CUYAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SON: AL NOROESTE MIDE
29.57 METROS Y COLINDA CON LOTE
87; AL SURESTE MIDE 30.00 ME-
TROS Y COLINDA CON LOTE 85, AL
NORESTE MIDE 23.00 METROS Y
COLINDA CON ANDADOR EL NOGAL;
AL SUROESTE MIDE 23.00 METROS
Y COLINDA CON EL LOTE 87; CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 685.06
METROS CUADRADOS, CON UN VALOR
PERICIAL DE $68,506.00 (SESENTA
Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS PE-
SOS 00/100 M.N.), SIENDO POSTURA
LEGAL EL QUE CUBRA LAS DOS TER-
CERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL
FIJADO EN AUTOS; MISMO QUE
DEBERÁ ANUNCIARSE POR MEDIO DE
EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS, EN LOS LUGARES DE COSTUM-
BRE COMO SON LOS ESTRADOS DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL, ADMINIS-
TRACIÓN FISCAL Y DE ESTE JUZ-
GADO, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN EL PERIÓDICO VÉRTICE,
DIARIO DE CHILPANCINGO DE PU-
BLICACIÓN LOCAL; PARA TAL EFECTO
SE CONVOCAN POSTORES Y SE SE-
ÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS, DEL DIA ONCE DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER
ALMONEDA DEL CITADO BIEN.
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A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO ACTUARIO

ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE
LOS BRAVO

LIC. CRISTIAN AMÉRICO
RODRÍGUEZ LÓPEZ.

Rúbrica.

3-1
_______________________________

EDICTO

En los autos del expediente
Civil número 12/2001-2, rela-
tivo al juicio ESPECIAL HIPO-
TECARIO, promovido por M.F.R.
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de PABLO MUNDO MORENO
Y OTRA, la Jueza del Juzgado
Segundo de Primer Instancia en
Materia Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Azueta,
Licenciada INDALECIA PACHECO
LEON, el 31 de octubre del año
en curso, dictó un auto, en el
que se señalaron las DOCE HORAS
DEL DIA TRECE DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, para el desahogo
de la AUDIENCIA DE REMATE EN
PRIMER ALMONEDA, respecto del
inmueble ubicado en Lote de Te-
rreno y construcción marcado
con el número 19, Manzana 5,
Supermanzana 1, con una su-
perficie total de 1.170 Metros
Cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias AL NO-
ROESTE, en 40.00 metros y linda
con Lote 20; AL SUROESTE, en

35.25 metros y colinda con
Lotes 18, 1, y 3; AL ORIENTE,
en línea curva de 3 tramos que
mide 5.07, 39.51 y 16.28 metros,
linda con Paseo de las Salinas
y Paseo del Cantil, sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de: $ 996.000.00 (NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), siendo postura
legal el que cubra las dos ter-
ceras partes de dicho valor pe-
ricial. CONVOQUENSE POSTORES.-
Conste.

Zihuatanejo, Gro., a 14 de no-
viembre del 2007.

LA ACTUARIA JUDICIAL
ADSCRITA AL JUZGADO

SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA
EN MATERIAS

CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE

AZUETA.
LIC. ESMERALDA JACOBO

ESPINOSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________

EDICTO

En el expediente número
213-1/2001, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido
por, FLORENTINA RAMIREZ CAMACHO
en contra de CATALINA PACHECO
TALAVERA el licenciado YNO-
CENTE ORDUÑO MAGALLÓN, Juez
Tercero del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, con
residencia en la Ciudad y Puer-
to de Acapulco, Guerrero, señaló
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las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,
para que tenga lugar el Remate
en Primera Almoneda del bién
inmueble embargado a la parte
demandada, ubicado en la Calle
Sonora esquina con calle PLAN
DE AYALA lote número 153-B del
Fraccionamiento El Progreso,
de esta Ciudad, el cual tiene
las siguientes medidas y lin-
deros; AL NORTE: en 8.75 m.,
con calle Sonora; AL SUR: en
8.00 m., con lote número 153-
A; AL ORIENTE: en 15.00 m., con
lote 153; y AL PONIENTE: en
14.60 m., con calle Plan de
Ayala,, superficie total del
terreno de 122.40 M2. Sirviendo
de base la cantidad de UN MI-
LLON SEIS MIL PESOS M.N., va-
lor pericial y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad..

SE CONVOCAN POSTORES.

ACAPULCO, GUERRERO; 15 DE NO-
VIEMBRE DEL 2007.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS

LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

PARA QUE SE PUBLIQUE POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CHILPAN-
CINGO, GUERRERO.

3-1

EDICTO

En el expediente número
150-3/1996, relativo al Juicio
Hipotecario, promovido por LUIS
ALEJANDRO PEREZ Y PEREZ, actor
cesionario, (antes BANCO SAN-
TANDER, S.A.), en contra de AN-
GEL VICTOR ELIZALDE ANGELES y
ETHELVINA LEONOR ACOSTA MAIZ
DE ELIZALDE, el Licenciado AU-
SENCIO DIAZ LORENZANO, Juez
Segundo de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó
sacar a remate en primera al-
moneda, el bien inmueble hipo-
tecado en autos, inscrito en el
Registro Publico de la Pro-
piedad de esta ciudad, en el
Folio de Derechos Reales número
95,171, correspondiente al Dis-
trito Judicial de Tabares,
consistente en el Departamento
marcado con el número Cuatro-
cientos Dos, del Edificio B,
del Condominio "CONJUNTO EN
CONDOMINIO EGEO", construido
sobre el Lote de Terreno número
Uno, de la Manzana Tercera del
Fraccionamiento LOMAS DE COSTA
AZUL, de esta ciudad, actual-
mente Calle Monterrey Lote Nú-
mero Uno, esquina Calle Pedro
Andrés Sufrend, localizado en
el tercer piso, que consta de
dos recamaras, dos baños com-
pletos, estancia-comedor, co-
cina, patio de servicio y bal-
cón, con una superficie de
Ciento Dos Metros Cuadrados
Sesenta Centésimos, con las
siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORESTE, en doce me-
tros cincuenta y cinco centí-
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metros, con acceso al estacio-
namiento; AL SUROESTE, en ocho
metros quince centímetros, con
departamento número cuatro-
cientos uno, y en cinco metros
treinta y cinco centímetros,
con escaleras; AL SURESTE, en
seis metros ochenta centíme-
tros, con áreas verdes y alber-
ca; al NOROESTE, en ocho metros
dos centímetros, con calle
Monterrey; ARRIBA, con depar-
tamento número quinientos dos;
y ABAJO, con departamento número
trescientos dos. Corresponde
a este inmueble un indiviso
0.365; sirviendo de base para
el remate la cantidad de
$821,800.00 (OCHOCIENTOS VEIN-
TIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.), valor pericial deter-
minado en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
cera partes de dicha cantidad.
Para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda se señalan LAS ONCE
HORAS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO.- DOY FE.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro., a 14 de Noviembre
del 2007.

LA TERCER SECRETARIA DE
ACUERDOS.

LIC. MARTHA LOYO SIMON.
Rúbrica.

2-1

EDICTO

El Licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Primero
del Juzgado de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, por auto
de catorce de noviembre del dos
mil siete, ordenó sacar a re-
mate en pública subasta y en
primer almoneda el bien inmueble
embargado en autos del expe-
diente civil número 37/2007-
I, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por GE-
NOVEVA ROJAS NUÑEZ, en contra
de MARIA Y MAGDALENA, ambas de
apellidos de CATALÁN ÁVILA;
inmueble que tiene las si-
guientes características: UBI-
CADO EN PROLONGACIÓN HEROICO
COLEGIO MILITAR, NUMERO 68,
ENTRONCADO CON LA CALLE UNIÓN
Y PROGRESO O BIEN CON EL LI-
BRAMIENTO A TIXTLA EN LA COLONIA
"ALIANZA POPULAR EN LA CIUDAD
DE CHILPANCINGO GUERRERO., CON
LAS MEDIAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 15.00 METROS Y CO-
LINDA CON LOTE NUMERO 69 Y 70,
AL SUR MIDE 14.00 METROS Y CO-
LINDA CON LA CALLE PROLONGACIÓN
HEROICO COLEGIO MILITAR, AL
ESTE MIDE 16.50 METROS Y COLINDA
CON LOTE NUMERO 72, AL OESTE
MIDE 12.00 METROS Y COLINDA CON
LOTE 67, CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 207.00 M2; sirviendo
de base para fincar el remate
las dos terceras partes del
valor pericial emitido en autos,
cantidad que corresponden a
$356,265.00 (TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100
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M.N.); se ordena sacar a remate
en pública subasta y en primer
almoneda el inmueble antes
descrito, anunciándose su ven-
ta, por ello se ordena convocar
postores por medio de la pu-
blicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
en el Vértice, periódico local
que es el de mayor circulación
en esta ciudad, así como en los
lugares públicos de costumbre
como son en las oficinas de
Recaudación de Rentas, Teso-
rería Municipal y los estrados
de este H. Juzgado. Se señalan
las nueve horas con treinta
minutos del día trece de di-
ciembre del año en curso, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate aludida.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.

LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESÚS.

Rúbrica.
3-1

_____________________________

EDICTO

En los autos de la causa
penal número 23-I/2005, incoada
a Eulogio Rodríguez Aguilar,
por el delito de Incumplimiento
de las Obligaciones de Asis-
tencia Familiar, en agravio de
Fresvinda Bárrales González y

otros, con fecha veintiséis de
octubre del año dos mil siete,
se dictó un auto, cuyo extracto
se transcribe:

A u t o.- Chilpancingo,
Guerrero, a 26 veintiséis de
octubre de 2007 dos mil siete.

Vista la razón secretarial
que antecede, agréguese el de
cuenta a la causa penal 23-I/
2005, instruida a Eulogio Ro-
dríguez Aguilar, por el delito
de Incumplimiento de las Obli-
gaciones de Asistencia Fami-
liar, en agravio de Fresvinda
Bárrales González y otros; ...
de nueva cuenta se señalan las
once horas del día diez de di-
ciembre del dos mil siete, a
efecto de que se desahoguen los
careos procésales que les re-
sultan al testigo de cargo
Francisco Carranza Espinoba-
rros, con el procesado Eulogio
Rodríguez Aguilar y los testigos
de descargo Lázaro Rodríguez
Aguilar e Israel Santos Mar-
tínez, en preparación de la
prueba por lo que respecta al
testigo de cargo Francisco Ca-
rranza Espinobarros, en vir-
tud de ignorarse su domicilio
actual, tal y como se desprende
de autos, se ordena a la Ac-
tuaria notificar a éste a tra-
vés del edicto que se publique
en el Periódico Oficial del
Estado y en el Periódico de
mayor circulación denominado
Diario de Guerrero, de esta
Ciudad Capital, para que com-
parezca en la hora y fecha
antes citada en este Juzgado
ubicado a un costado del Centro
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de Readaptación Social de esta
Ciudad, con identificación ofi-
cial con fotografía, lo an-
terior para dar cumplimiento a
lo establecido en los artículos
40 y 116 del Código Procesal
Penal...

Notifíquese y Cúmplase.

Así lo acordó y firma la
Ciudadana Licenciada Ma. del
Rosario Muñiz Quezada, Jueza
del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bravo,
quien actúa por ante la Li-
cenciada Rocío Ma. Antonieta
Orozco Rojas, Primera Secre-
taria de acuerdos, quien auto-
riza y da fe. Doy Fe.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCIÓN
LA ACTUARIA DEL JUZGADO

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO.

LIC. TANYA YAMEL ALFARO
ZAPATA.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

Comunico que en la causa
penal número, que se instruye
a Jose Leon Rendon, por el
delito de Homicidio y Lesiones,
el primero en agravio de Moisés
y Elias de apellidos Leon Meza
y el segundo en agravio de

Josué Leon Hernandez y Javier
Leon Meza, Juez de primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Álvarez,
con sede en la Comunidad del
Amate Amarillo, Municipio de
la ciudad de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, se dicto un auto que
a la letra dice:

Auto. En el poblado del
Ámate Amarillo, Municipio de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
México, a veintitres (23) de
Octubre del año (2007) dos mil
siete.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal 152/
2006-II, que se instruye a Jose
Leon Rendon, por el delito de
Homicidio y Lesiones, el primero
en agravio de Moisés y Elias de
apellidos Leon Meza y el segundo
en agravio de Josué Leon Her-
nandez y Javier Leon Meza, de
la que observa que el secretario
actuante después de haber rea-
lizado una búsqueda minuciosa
en la causa penal que nos
ocupa, encontró que esta pen-
diente por desahogar los careos
procésales que le resultan al
procesado procesado de refe-
rencia con el agraviado Javier
Leon Meza. Por lo tanto de ofi-
cio y por economía procesal,
con el fin de no retardar el
procedimiento se ordena el de-
sahogo de los careos procésales
de referencia, ya que al res-
pecto la Suprema Corte de Jus-
ticia a sostenido el criterio
de que cuando el Juzgador ob-
serve que entre el dicho de dos
personas existen contracciones
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deberá de oficio ordenar el de-
sahogo de los careos procésales,
ya que de no hacerlo se estarian
violentando garantias indivi-
duales del procesado, además
que contara con mas elementos
de justipreciación para emitir
una sentencia justa; tal cri-
terio tienen sustento en la
jurisprudencia número 108/2001,
que resolvió la Suprema Corte
de Justicia entre la contra-
dicción de tesis de la susten-
tada por el Segundo Tribunal
Colegiado del Décimo Segundo
Circuito, el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Penal del
Tercer Circuito y el Tribunal
Colegiado en Materia Penal del
Séptimo Circuito, Dado lo re-
ferente:

CAREOS PROCÉSALES. EL JUZ-
GADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO
DE OFICIO, CUANDO ADVIERTA LA
EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES
SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS
PERSONAS, POR LO QUE LA OMISIÓN
DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE
AMERITA SU REPOSICIÓN, EN CASO
DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL
FALLO.- El artículo 265 del Có-
digo Federal  de Procedimientos
Penales establece que con excep-
ción de los careos constitu-
cionales a que se refiere el
artículo 20, apartado A, frac-
ción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuya práctica es a
petición de parte, el Juez de
la causa, ante la existencia de
contradicciones sustanciales
en el dicho de dos personas,
debe ordenar el desahogo de

careos procésales e incluso,
puede ordenar su repetición
cuando lo estime oportuno o
cuando surjan nuevos puntos de
contradicción. Ahora bien, del
análisis gramatical y siste-
mático del referido artículo
265, en relación con el dispo-
sitivo 150 del Código mencio-
nado, se concluye que el desa-
hogo de los careos procésales
debe ordenarse de oficio y no
a petición de parte, siempre
que el juzgador advierta la
discrepancia sustancial en el
dicho de dos personas, cuyo es-
clarecimiento conduzca a encon-
trar la verdad real, lo cual es
en beneficio del reo, pues no
tendría objeto ordenar su prác-
tica, si no constituye aporta-
ción alguna al proceso. Con la
anterior conclusión no se im-
ponen obstáculos a la celeridad
del procedimiento penal fe-
deral, pues ello iría en contra
de los motivos que llevaron al
legislador a formar la fracción
IV del apartado  A del indicado
artículo constitucional, sino
que se busca que los procesados
tengan garantizada la mayor
posibilidad de defensa, a fin
de que no quede pendiente de
dilucidar alguna contradicción
sustancial en el dicho de dos
personas que pudiera benefi-
ciarles al dictarse la sen-
tencia definitiva, la cual,
por descuido, negligencia o
alguna otra razón, puede pasar
desapercibida por el propio
procesado o su defensor, in-
cluso, por el juzgador de pri-
mera y segunda instancias, lo
que implica que quedaría al
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Tribunal Colegiado de Circuito,
como órgano Terminal de lega-
lidad, la facultad de apreciar
las declaraciones y, en su ca-
so, conceder el amparo, orde-
nando el desahogo de esos ca-
reos, lo cual no sería posible
si se considerara la necesidad
de haberlos ofrecido como prue-
ba, con la consecuente inde-
fensión del reo. En conclusión,
si el desahogo de los careos
procésales no se lleva a cabo
en los términos precisados,
ello constituye una violación
al procedimiento, que amerita
su reposición en caso de tras-
cender al resultado del fallo,
la cual se ubica, en forma
análoga, en la fracción III del
artículo 160 de la Ley de Am-
paro.

En tal razón y con apoya a
dicha tesitura, se ordena el
desahogo de los careos procé-
sales de referencia. Por lo
tanto se señalan las (10:00)
DIEZ HORAS DEL DÍA (17) DIE-
CISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO; para que tengan verifi-
cativo; en preparación a tal
audiencia, y ante la imposi-
bilidad de localizar al agra-
viado Javier Leon Meza, y para
efecto de no violarle garantías
al inculpado retardando el
procedimiento en su perjuicio,
consecuentemente y de confor-
midad con lo previsto en el
arábigo 40 párrafo segundo del
mismo ordenamiento legal, comu-
níquese lo anterior, al ante
citado, a través de edictos que
deberán publicarse en el pe-
riódico oficial del Gobierno

del Estado y en el Sol de Chil-
pancingo, Guerrero, para que
comparezca en la mencionada
fecha y tenga lugar el desahogo
de la aludida probanza; con el
apercibimiento para que en ca-
so de comparecer sin causa
justificada, se llevará a cabo
el careo procesal supletorio
sin su presencia; para tal gí-
rese el oficio respectivo al
Magistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura
del Estado, en el que se le so-
licite su intervención, para
que se condone el pago de las
mencionadas publicaciones.

Notifíquese y cúmplase.
Así lo proveyó y firma la Li-
cenciada Rosa Linda Sáenz Ro-
dríguez, Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Álvarez,
que actúa ante el Licenciado
Juan de Dios Abarca Serrano,
Segundo Secretario de Acuerdos,
que autoriza, y da fe.-Doy fe.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE
ÁLVAREZ.

LIC. JUAN DE DIOS ABARCA
SERRANO
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

C. MARIA GUADALUPE NÚÑEZ TI-
NOCO.

En la causa penal 078/
2006-I, instruida a Ignacio
Rafael Leyva Meza, por el de-
lito de lesiones, se señalaron
las diez horas del veintisiete
de noviembre de este año, para
la celebración de la prueba de
careos procésales, en que usted
intervendrá en su carácter de
testiga de descargo; por lo que
ante la incertidumbre de su do-
micilio actual, que previamente
se mandó a localizar por ele-
mentos de la Policía Minis-
terial del Estado, y otras de-
pendencias, sin haber obtenido
resultados positivos; en cum-
plimiento al auto de hoy, la
cito a través del presente
edicto, para que acuda las ofi-
cinas de este juzgado, en esa
hora y fecha; para esclarecer
los hechos que dieron origen a
este asunto y obtener una mejor
administración de justicia.

Chilpancingo, Guerrero, México,
a 30 de octubre del año 2007.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL

JUZGADO PRIMERO
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. CLEOTILDE TORRES

CORTÉS.
Rúbrica.

1-1

EDICTO

C. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA FISCAL.

La licenciada NORMA SANNY
ALFARO ZAPATA, Jueza Mixto de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Guerrero, por auto
de fecha dieciocho de octubre
del dos mil siete, ordenó la
publicación de un edicto en la
causa penal número 60/2006,
que se instruye a AGRIPINO
CLAUDIO CUEVAS, por el delito
de LESIONES IMPRUDENCIALES,
en agravio de MIGUEL ÁNGEL MEN-
DOZA FISCAL y el menor JOSÉ
EFRAÍN MENDOZA TAPIA, por una
sola vez en el periódico "Ofi-
cial del Estado de Guerrero",
a efecto de citar al agraviado
MIGUEL ÁNGEL MENDOZA FISCAL,
para que comparezcan ante este
Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial
de Guerrero, sito en calle Ig-
nacio Manuel Altamirano número
17, del Barrio de San Lucas,
junto al reclusorio de esta
ciudad de Tixtla, Guerrero, a
las catorce horas del día
treinta de noviembre del año
dos siete, para que tenga ve-
rificativo la revaloración de
lesiones que le realizará en la
persona del agraviado MIGUEL
ÁNGEL MENDOZA FISCAL, la dotora
MARÍA EDITH CUEVAS SÁNCHEZ.
Por otra parte, se hace saber
al agraviado antes mencionado
que en la hora y fecha que se
señaló para el desahogo de la
prueba invocada, deberá pre-
sentar una credencial con fo-
tografía que lo identifique y
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dos copias fotostáticas simples
de la misma para constancia
legal.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL RAMO PENAL DEL JUZGADO

MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE GUERRERO.

LIC. NÉSTOR ZARATE CASTILLO.
Rúbrica.

1-1
_________________________________

CONVOCATORIA

Se convoca a los Co-
Propietarios del Condominio
Estrella del Mar, ubicado en
Av. Costera Miguel Alemán No.
95, Fracc. Roca Sola, en Aca-
pulco, Gro., a la Asamblea
Anual Ordinaria de Propietarios
y Fideicomisarios que se cele-
brará el día viernes 28 de Di-
ciembre de 2007, a las 17:00
Hrs. en el Salón de Niños en el
área de la alberca.

De no existir Quórum para
sesionar, se llevará a cabo la
Asamblea en Segunda Convoca-
toria a las 17:30 Hrs. del mis-
mo día y en el lugar antes se-
ñalado; dado el caso, se sesio-
nará válidamente con los asis-
tentes sea cual fuere el número
de condóminos o representados
bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1.- Elección del Presidente
de Debates, Secretario y Escru-
tadores.

2.- Verificación de Asis-
tencia.

3.- Lectura del Acta de
Asamblea Anterior.

4.- Presentación y apro-
bación en su caso del Estado de
Resultados del Ejercicio del
1º de Septiembre de 2006 al 31
de Agosto de 2007.

5.- Elección del Adminis-
trador.

6.- Acuerdo que fije el
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio del 1º de Septiembre
de 2007 al 31 de Agosto de 2008.

7.- Información Elevadores
Panorámicos.

8.- Asuntos Generales.

Asimismo, se encuentra en
nuestra Oficina a su disposición
para consultar la documentación
comprobatoria de los gastos
del Condominio.

Por último, se informa que
el registro para asistencia se
abrirá a las 16:00 Hrs. del
mismo día de la Asamblea.

SUPLICAMOS SU AMABLE ASIS-
TENCIA PARA TRATAR ASUNTOS DE
SUMA IMPORTANCIA RELACIONADOS
CON EL CONDOMINIO.

ACAPULCO, Gro., a 06 de Noviembre
de 2007.

A T E N T A M E N T E
SRA. MA. LUISA VALDES DE

LARA
ADMINISTRADOR UNICO

Rúbrica.
1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.52

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.53

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.54

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 253.36
UN AÑO ............................................................. $ 543.63

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 445.02
UN AÑO ............................................................. $ 877.39

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ............................................................. $   11.63
ATRASADOS ..................................................... $   17.70

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


